
Año XX 13 de marzo de 1916. N ú m .  1 .0 0 â

Precios 9e suscripción .

Madrid y provincias: trimestre. 1‘50 pías
Extranjero: ídem...................... ... . 10‘CX) —
Ultramar: ídem............................... 15‘00 —
Número suelto. . .  ................ . 0‘25 —

nSminisfración y suscripción.

Gulle del üatrameDto, q é . ImpreDía lUDíeipat,

La correspondencia se dirigirá al Sr. Secre­
tario del Exemo. Ayuntamiento.

SE V TT li r. I o A EOS E U N E S

sm» A lE lO

A vuntasiiiínto: Acta de la aestón de 8 del actual.—Distribu­
ción de fondos del Interior para el mes de marzo.—Orden del día 
para la sesión de 15 del corriente.

Junta M u n ic ipa l : Acta de la sesión de 11 de! presente mes.
A lc ald ía  P residencia: Decreto encargándose del despa­

cho de la Tenencia de Alcaldía del distrito de la Inclusa el exce­
lentísimo Sr. Alcalde Presidente.

Comisiones: Lista de asuntos pendientes de despacho.
Se c r e t a r ía : Circulara los Sres, Tenientes de Alcalde, con 

disposiciones relativas ai régimen y policía de los mercados.—Ex­
posición del expediente para ampliación de crédito a la adquisi­
ción de maquinaria para esterilización de leche.—Otro, para re­
forma de la Ordenanza para exacción del arbitrio sobre solares. 
Pliego de condiciones de las subastas para suministro de carne y 
tocino en el Colegio de San Ildefonso; derribo y aprovechamien­
to de materiales de la casa núm. 23 de la plaza de Nicolás Salme­
rón, y para adquisición de géneros con destino a la confección de 
vestuario y reposición de camas en e! Colegio de Nuestra Seño­
ra de la Paloma.—Anuncios determinando plazo para presenta­
ción de redamaciones en los proyectos de instalación de indus­
trias que se expresa.—Subastas para suministro de suela; de al­
pargatas, y de pan con destino a ios Colegios de Nuestra Señora 
de la Paloma.-Subastas pendientes de celebración.-Cementerios: 
autorizaciones de enterramiento concedidas a las Sacramentales. 
Mortalidad del mes de febrero.—Número de lectores y obras fa­
cilitadas en la biblioteca municipal, durante el mes de febrero.— 
Licencias expedidas por los Negociados 3.". 4.“, 6.“ y Dirección 
de Fontanería Alcantarillas.

CoNTADURí, :̂ Cotización en bolsa de los valores municipales, 
ngresos y pagos verificados por cuenta de los presupuestos de! 
Interior y del Ensanche, .

Admlnistración DE PROPIEDADES: Exposición de la matrí­
cula de cédulas personales.

Obras m unicipales : Las en eiecudón.
Policía  urbana : Comprobación, bajas naturales y horas de 

consumo de! gas del alumbrado.—Denuncias y servicios por los 
guardias municipales.—Servicios prestados por el Cuerpo debom- 
beros,—Juicios, visitas y comisos verificados por las Tenencias 
de Alcaldía.

Beneficencia ; Servidos prestados por las Casas de Socorro 
durante la semana.
I Trabajos realizados por la Junta técnica de Salu­
bridad e Higiene durante el mes de febrero.
.^®^STos: Recaudación en el Mercado de ganados.—Recauda­

ción por derechos de degüello, precio de! ganado, etc., en el Ma­
canero municipal.—Precio medio en plaza de comestibles, líquidos 
y combustibles.

Cementerios: Inhumaciones del 4 al 10 de marzo dé 1916,

AYUNTAMIENTO
Sesión ordinaria  del d ía  8 de marzo de 1916 — 

Presidencia del Exorno. Sr. Alcalde, D. loaqm'n 
Kuiz Lrimêliez.—Asistieron los Sres. Aguilera y Arioria, 
Alvarez, Antón, Aitón, Bestelro, Blanco Parrondo, Calvo,

Casero, Castillo, Colomer, Corona, Cortés Muñera, Cres­
po, Díaz Agero, Díaz González, Fernández Moreno, F lo ­
res, Gabilán, Garrido, Herrero, .Hidalgo, Iglesias, Largo 
Caballero, Leyún, Marcos, Maura, de Miguel, Millán, 
Niembro, Noguera, Pérez Chozas, Pérez Toledo, Ramos, 
Ruiz Salinas, Sáinz de Baranda, Samperio, Silvcla, T e rce ­
ro, Valero Hervás y los vocales de la Comisión de Ensan­
che Sres. Díaz Cañabate y Mendoza.

Se abrió a las once y diez minutos de la mañana.

Asuntos a! despacho de oficio.

SO BRE LA  M ESA
A cuerdos: 1.° Declarar jubilado con el haber que por 

clasificación le corresponda, según previene el acuerdo mu­
nicipal de 15 de enero de 1915, aí oficial segundo de la sec­
ción de Contabilidad, D. Saturnino Prendes, por haber 
cumplido el día 10 de febrero último, la edad de setenta 
años que determina aquel precepto para pasar a situación 
pasiva.

DE NUEVO DESPACHO
2 °  Quedar enterado de la lista de asuntos pendientes 

de despacho de las Comisiones en 4 del actual, y dejarla a 
a disposición de los Sres, Concejales,

3. “ Quedar enterado de una comunicación de la D irec­
ción general de Primera enseñanza, trasladando Real or­
den del Ministerio de Instrucción pública y Bellas Artes, 
por la- que se nombra a D. José Illana Timénez-CaUejón 
secretario en propiedad de la'Delegación Regia de Prime­
ra enseñanza, con el sueldo anual de 5,000"pesetas, que 
percibirá con cargo al presupuesto municipal de esta Corte,

4. “ Pasar a la Comisión respectiva una comunicación 
de! Exemo. Sr. Gobernador civil, trasladando Real orden 
del Ministerio de Fomento, por la qne, de conformidad con 
lo propuesto por la Dirección general, se aprueba el acta 
de la subasta celebrada para la adjudicación de la conce­
sión de un tranvía eléctrico, desde la Escuela de ingenie­
ros Agrónomos de esta Corte, al campo del Coitnírv-Club, 
en el Real Monte de E ! Pardo, de la que resulta que no se 
presentó propo.sición alguna en el remate para optar a la 
concesión y como consecuencia se otorga a la Sociedad 
Tranvía del Este de Madrid» la indicada concesión, con 
arreglo al proyecto aprobado y con sineción al pliego de 
condiciones particulares, aprobado por Real orden y tarifas 
que han servido de base a la subasta que se publicaron en 
la Gaceta efe Madrid.

5. “ Quedar enterado y pasar a la Comisión respectiva, 
otra comunicación del Exemo, Sr. Gobernador civil, pol­
la que, de conformidad con lo informado por la Diputación 
provincial, aprueba la reforma del art. 682 de las Ordenan­
zas municipales en la forma solicitada por e! Av-nntamien-
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to, permitiéndose, siti embargo, llamar la atención de la 
Alcaldía en el sentido de que, para llevar a efecto la refor­
ma solicitada, debe tener en cuenta el Real decreto que se 
ha dictado por el Excmo. Sr. Ministro de la Gobernación, 
reglamentando todo cuaníoafecta a condiciones de seguri­
dad que los atidamios deben reunir en su construcción, es­
tableciendo los requisitos de inspección de los mismos y 
procedimientos para corregir las infracciones.

6.® Interponer el recurso que sea procedente, contra 
otra comunicación del Excmo. Sr. Gobernador civil, por 
la que, resolviendo el recurso de alzada interpuesto por 
D. Bonifacio Echeverría y  Alburna, a nombre de la Socie­
dad Mercantil - Viuda de Londaiz y sobrinos d e L . Merca- 
de^^ contra acuerdo del Ayuntamiento denegatorio de 
concesión de licencia para constniir en el solar núm. 34 de 
la calle de Meléndez Valdés, un depósito para la venta de 
petróleo y gasolina, y de conformidad con lo informado por 
la Comisión provincial, se estima dicho recurso y revoca 
el acuerdo impugnado, declarando, en su lugar, que la So­
ciedad recurrente tiene derecho a disfrutar de los benefi­
cios de Ui excepción establecida en los artículos 303 y 366 
de las vigentes Ordenanzas municipales, para continuar en 
el ejercicio de su industria, debiendo, por tanto, conceder 
la renovación de la licencia una vez cumplidas las disposi­
ciones de las referidas Ordenanzas. . , , , ,

7 °  Ouedar enterado de una comunicación del excelen­
tísimo Sr. Gobernador civil, trasladando otra de la D irec­
ción general de Obras públicas, por la que, de conformidad 
con cT dictamen emitido por la .sección segunda del Consejo 
de Obras públicas, ha dispuesto se devuelva a D. Mauricio 
ialvo, para que lo modifique, el proyecto de tranvía eléc­
trico del paseo de la Castellana a Hortaleza, a fin de que, 
a tenor de lo dispuesto en el art 19 del reglamento de 24 
de mayo de 1878, lo modifique con arreglo a las prescrip­
ciones siguientes; , ^  1 a

Primera. Se cumplirú lo acordado por la Comisión 4.‘ 
del Ayuntamiento de Madrid, según consta en el acta de 
la misma, cuya copia se acompaña. ■

Segunda. Se cumpliríi igualmente cuanto previene eJ 
acuerdo relativo al caso, adoptado por la Comisión pioviii- 
cial de Madrid, según consta en comunicación cuya copia 
también se acompaña.

Tercera. Deberán modificarse las tarifas según propo 
ne el Negociado de tráfico de Ferrocarriles en las conclu­
siones de su informe.

Cuarta, En el plano general se representarán los apar­
taderos que se provectan y la situación de los edificios que 
se intentan construir. Así como se definirá de un modo su­
ficiente en las otras hojas de los planos, la disposición de la 
vía y su elemento, pudiendo evitarse la representación de 
las cajas de los coches, y no siendo aceptable el suponer que 
con el vuelo de los estribos se invadan aceras y andenes. 

Quinta. El pliego de condiciones debe estar completa­
mente de acuerdo en todas sus partes con las indicaciones 
de la Memoria y con cuanto contiene el presupuesto.

Sexta. El presupuesto debe contener claramente espe­
cificadas cuantas unidades de obras se deducen de la des­
cripción de las mismas que figuran en la Memoria y pliego 
de condiciones, y convendrá incluir en el mismo una parti­
da alzada para tener en cuenta la eventualidad de-ser ne­
cesario instalar centra! propia productora de energía eléc-

, 11 i
Para realizar las indicadas reformas del proyecto, se 

concede al peticionario el plazo de seis meses.

ADICIÓN
8.“ Interponer recunso ante el Excmo, Sr. Ministro de la 

Gobernación, contra una comunicación del Excmo. Sr. Go- 
bcrrifidor civili rcsoiviciido instíinciti de D, J í̂icinto Fis.- 
guas Leal, como I-Jermano mayor de la Congiegacióu de 
San Felipe Nei i de Seglares Siervos de los pobres enfermos 
del Hospital provincial, en súplica de que se ordene al A l ­
calde Presidente del Ayuntamiento de esta Corte, expida 
tres certificaciones qiie tiene interesadas relativas a la 
Deuda llamada de Sisas, en el sentido de que procede 
acceder a lo solicitado por el Sr. Fraguas Leal, ordenando 
por tanto a la Alcaldía le expida las tres certificaciones 
que respecto a la Deuda de Sísa.s indica en su Instancia.

La Presidencia manifestó que como suponía que los 
asuntos que estaban sobre la mesa habrían de tener amplia 
discusión alteraba el orden en que figuraban los expedien­
tes, pasando a dar cuenta de lo de nuevo despacho con ob­
jeto de que los dictámenes que no ofrecieran discusión no 
sufrieran rctra.so alguno.

DE NUEVO DESPACHO

PRIMERA.-—G obernaG lón.

9. " Conceder excedencia, sin limitación de tiempo, al 
oficial de cuarta clase de la .sección de Contabilidad, don 
Manuel Dusmet y Arizmendi, no ganando puestos de an­
tigüedad ni ningún'beneficio durante el plazo que perma­
nezca en situación pasiva, y  ascender a la vacante que 
éste deja, dotada con el haber de 2.000 pesetas, a D. Lucio 
Corredo Iglesias, que ocupa el primer lugar en la escala 
de auxiliares.

SEGUNDA.—Hacienda.
10. Allanarse a la resolución del Sr. Delegado, de H a­

cienda, por la que se estima el recurso de alzada interpues­
to por D. José Franco, contra decreto de la Alcaldía P re­

sidencia de 16 de junio anterior, que impuso a dicho señor 
el pago de derechos y multa por impuesto sobre las carnes, 
por eí pastoreo de ganado en las proximidades del Cemen­
terio del Este, cuyo ganado no aparecía inscripto en el R e­
gistro fiscal, por estimar temerario recurrir de la aludida 
disposición, cuya circunstancia, de ser apreciada por el 
Tribunal, llevará aparejada la imposición de cosías, y éstas 
ascendían a majmr .suma de la que se reclama aT señor 
Franco.  ̂ _

11. Reconocer a favor del procurador consistorial, don 
Eduardo M ora les , la suma de 3.744‘20 pesetas, como 
saldo a su favor de los gastos judiciales efectuados durante- 
el año 1915, y  proceder a la inclusión de dicho crédito en el 
próximo presupuesto ordinario, por impedir su abono con 
cargo al concepto 533 del presupuesto en ejercicio, lo pre­
ceptuado en la base 38 de éste, que ordena que el pago de 
los créditos pendientes se efectúen por orden cronológico, 
toda vez que dicho saldo no pudo incluirse entre las obli­
gaciones pendientes de pago al ceirárse en 31 de diciem­
bre del ejercicio del presupuesto de 1915, por no haber cré­
dito disponible en el concepto correspondiente.

12. Ampliar el apartado segundo del concepto 313 del 
presupuesto de gastos en ejercicio, que deberá quedar re­
dactado en la siguiente forma:

«Para adquisición de biberones, de maquinaria de este­
rilización, transformación, reparación y entretenimiento 
de la misma y demás gastos no detallados que puedan ori­
ginarse, 40,500 pesetas»; cuyo exceso de consignación o 
sean 32.500 pesetas, se dotaiá transfiriendo esta suma de! 
crédito de 132 500 pesetas, figurado en el mismo concepto, 
apartado primero.

Resultando por tanto que el expresado concepto 313, se 
entenderá consignado en la siguiente forma:

Pesetas.

Leche para lactancia diaria de los niños...........  100.000
Para adquisición de biberones, maquinaria de 

esterilización, transformación, reparación y 
entretenimiento de la misma y demás gastos
no detallados que puedan originarse.............  40.500

Carbón..................................................................  10.000
Transporte de biberones a las sucursales.........  8,760
Gas y electricidad.................................................... 2.000
Limpieza y reparaciones......................................  2.000

Total.............................  163 260

debiendo darse al expediente la tramitación prevenida por 
la Ict y  disposiciones vigentes.

Consignaron su voto en contra los Sre,s, Millán y  No­
guera,

13, Acumulara doña Justa Seoane y Sánchez, la pen­
sión que viene disfrutando como huérfana del jubilado del 
A 5omíamiento D. Francisco Antonio* la mitad de aquella 
pensión que percibió hasta su fallecimiento su hermana 
doña Laura, acreditándose las 84375 pesetas a que as-

■'.vi!
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ciende dicha pensión a la referida doña Justa, mientras 
permanezca soltera.

TERCERA.—Policía urbana.
14. Conceder licencia para establecer un parador de 

ganado en el paseo Imperial, núm. I,
15. Conceder licencia para establecer una carbonería 

en el camino de la Dehesa de la Villa, núm. Í4.
16. Conceder licencia para establecer un taller de pla­

teado y biselado de lunas de cristal en la calle de las Navas 
de Tolosa, núm. 7. _

17. Conceder licencias para establecer un taller mecá­
nico de electricista, e instalar tres motores eléctricos, con 
fuerza total de 1‘75 caballos, en la casa núm. 5 de la calle 
de Cabestreros.

18. Conceder licencia para instalar una caldera para 
calefacción en la casa núm. 48 de la calle de Alcalá.

19. Conceder Ucencia para instalar una caldera para 
calefacción en la casa núm. 8 de la calle de Cañizares,

20. Conceder Ucencia para instalar una caldera para 
calefacción en la casa núm. 30 de la calle de las Huertas,

21. Conceder licencia para instalar una caldera para
calefacción en la calle de San Leonardo (iglesia de San 
Marcos). ■

22. Conceder Ucencia para instalar una caldera para 
calefacción en la casa núm. 40 de la carrera de San Jeró­
nimo.

CUARTA.—Fomento.
23. Conceder licencia para construir una casa en el 

barrio del Marqués de Zafra, Extrarradio.
24. Conceder licencia para comstruir una casa en el nú­

mero 1 de la calle de los Jesuítas, Extrarradio.
25. Conceder licencia para construir una casa en el nú­

mero 10 provisional de la calle de los Santos.
26. Conceder licencia para construir una casa en el nú­

mero 15 de la travesía de San Lorenzo.
27. Conceder Ucencias para construir dos casas en el 

número 20 de la calle de Sagasta y 4 de la de Antonio F lo ­
res, con vuelta a la de San Opropio.

28. Personarse como coadyuvante de la Administra­
ción, en el recurso interpuesto por la Sociedad Cooperativa 
Electra Madrid, contra providencia del Excmo. Sr. Gober­
nador civil, que confirmó el decreto de la Alcaldía Presi­
dencia de 16 de abril de 1915, por el que se dispuso que la 
expresada Sociedad viene obligada a satisfacer lodos los 
gastos que puedan serle ocasionados con motivo de la va­
riación de sus líneas de tendido de cables a causa de la 
modificación de rasantes de las vías públicas,

29. Devolver a D. Pedro Andión, contratista que ha 
sido del suministro de uniformes y  capotes para el perso­
nal de Alcantarillas, la fianza que tiene consignada en ga 
rantía del cumplimiento de dicho contrato, consistente en
1./50 pesetas en metálico, toda vez que por el arquitecto 
director de Fontanería se ha certificado ei cumplimiento 
de las condiciones que sirvieron de base al concurso^ y  se 
ha acreditado con los correspondientes recibos el pago de 
derechos reales y  de la contribución industrial,

30. Aprobar los pliegos de condiciones facultativas y 
económico administrativas y  anúnciar subasta con arreglo 
a ellos, para el derribo y  aprovechamiento de materiales 
de la casa núm. 18 de la calle de los Estudios, adquirida 
por el Municipio para ensanche de la vía pública, fijando 
como precio tipo del remate la cantidad de 12.000 pesetas 
que el adjudicatario deberá entregar a los fondos munici­
pales como valor de los materiales aprovechables que que­
dan de su propiedad y  libre disposición, y  siendo de su 
cuenta todos los gastos que origíne la demolición y  los 
emanados de la contrata.

QUINTA.—Benefleencla y Sanidad.
P^^jción del Sr. Largo Caballero, quedó sobre la 

mesa el dictamen proponiendo la provisión de una plaza de 
veterinario sanitario
! pI reingreso en el Cuerpo facultativo de
la tíenehcencia municipal, al médico supei'numerario ex ­
cedente D. Luis Tejero Ruiz, debiendo ocupar el núm. 143 
en el escalafón, que era el que tenía cuando se le concedió 
la excedencia.

32.  ̂Conceder un año de excedencia al médico supernu­
merario del Cuerpo facultativo de la Beneficencia munici­
pal D. Salvador Pascual y Ríos, debiendo ocupar a su rein­
greso el núm. 193 en el escalafón de su clase, que es el que 
tiene en la actualidad.

33 y 34. Nombrar a D. Pedro Manuel Guijarro y Carras­
co y D , Julián Sanz de Grado, médicos supernumerarios 
del Cuerpo facultativo de la Beneficencia municipal, enten­
diéndose estos nombramientos con carácter interino, y sin 
perjuicio de las disposiciones que en lo sucesivo adopte la 
Corporación municipal respecto al personal de esta clase. 

 ̂ Votaron en contra los Sres. Noguera, Iglesias, Largo 
Caballero y Pérez Toledo.

35. Nombrar médico tercero del Cuerpo facultativo de 
la Beneficencia municipal, por el turno de oposición, a don 
Juan Antonio Alonso Muñoyerro, en la vacante por exce­
dencia de D. Adalberto Sanz.

36. _ Aprobar las siguientes bases porque se ha de regir 
la calificación del concurso para proveer la plaza de médico 
encargado de la consulta de Dermatología de la Casa de 
Socorro del distrito del Centro:

I. _ Haber ingresado por oposición en la Beneficencia 
municipal, y  entre los que reúnan esta condición, el que 
haya obtenido número preferente en las oposiciones.
_ II. Estar reconocido públicamente como especialista, 
justificándose esta condición con las circunstancias si­
guientes:

a) Haber desempeñado o estar desempeñando el cargo 
de médico de alguna clínica de esta especialidad en hospi­
tal o en otro establecimiento oficial, con preferencia si ha 
sido obtenido por oposición.

bj Haber ejercido cargo o colaborado en la enseñanza 
oficial de Dermatología.

c) Haber publicado trabajos referentes a las diversas 
materias que abarca dicha especialidad.

III. En el caso de que existiera igualdad o analogía de 
méritos entre dos o más concursantes, será elegido el más 
a n ti^ o  en el escalafón del Cuerpo facultativo, siguiendo 
el criterio que rige actualmente en la provisión de los ser­
vicios generales. ,

IV . Los concursantes dirigirán sus instancias, debida­
mente documentadas, a la Alcaldía Presidencia, en el im­
prorrogable plazo de veinte días, a contar desde el siguien­
te a la publicación del presente concurso en el B o letín  
DEL A yu n ta m ie n to  de M a d r id .

37. Aprobar los pliegos de condiciones facultativas y 
económico administrativas, y  anunciar subasta con arre­
glo a ellos, para la adquisición de los géneros necesarios a 
la confección de vestuario y  reposición de camas y ropas 
de los acogidos en el primer departamento de los Colegios 
de Nuestra Señora de la Paloma durante el corriente año, 
cuyo importe se calcula en 17.185 pesetas, al solo efecto 
de constitución de fianza.

SEXTA.—Ensanche.
38. Aprobar la distribución de fondos para gastos de! 

Ensanche durante el presente mes, por cuenta del presu­
puesto en ejercicio.

38. Conceder licencia para construir un hotel en la ca­
lle de Rosales, con vuelta a la de Lisboa,

39. Conceder licencia para construir una casa en la ca­
lle de Ramírez de Prado.

40. Conceder licencia para construir un pabellón en una 
finca situada en la calle de Fernández de los Ríos, núm. 33 
provisional.

A  petición del Sr. Largo Caballero, quedó sobre la 
mesa el dictamen, proponiendo se consienta una resolución 
del Gobierno civil de 3 de enero del presente año, revoca­
toria de acuerdo de este Excmo Ayuntamiento, que de­
negó licencia para construir una casa en la calle del Ge­
neral Oráa, núm. 19.

42. Aprobar el presupuesto formado por la Dirección 
del ramo, importante 3 897*72 pesetas, parala construcción 
de una .alcantarilla de desagite de finc'as situadas en la ca­
lle de Ercilla, que antes le tenían al antiguo cruce de Em­
bajadores, ) ’■ encomendar la ejecución de dicha obra a ia 
contrata general dei saneamiento del subsuelo con arreglo 
a los precios que para esta contrata rigen.

k
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Junta munfelpal de Primera enseñanza,
43. Se cHó cuenta de un dictamen sometiendo a la reso­

lución del Excmo. Ayuntamiento las siguientes cláusulas 
de donación por D. Eugenio Alonsq y Cuesta de un edifi­
cio escolar construido en la calle de las Eeñuelas:

Primera. Cedo y dono dicho edificio al Excino. Ayun­
tamiento, con el fin exclusivo de que en el mismo se dé ins­
trucción y enseñanza a niños y niñas y se establezcan clases 
de adultos, si así lo estima, siendo la instrucción que en el 
mismo debe darse la correspondiente a párvulos e instruc­
ción primaria, debiendo recibir dicha enseñanza por lo me­
nos EÓ alumnos en cada una de las seis clases.

Ahora bien, si por motivo de la legislación no pudiera 
ser e! número de alumnos 50 en cada clase, se reducirán 
los mismos a los que con arreglo a la ley corresponda, si 
bien el Excmo. Ayuntamiento tendrá derecho, si así lo es- 
tijna, a hacer las obras necesarias con el fin de que sea ma­
yor el número de clases y de alumnos, considerándose 
como beneficio de la finca las obras que realice.

Següiuia. Las clases serán dirigidas por su correspon­
diente profesor o profesora, con título e idoneidad corres­
pondiente, percibiendo el sueldo que por su categoría co­
rresponda, debiéndose considerar los mismos como pro­
fesores del Ayuntamiento para todos los efectos de su 
nombramiento, ejercicio del cargo y separación del mismo; 
debiendo estar dotadas las clases de todo el material nece­
sario al fin que se las dedica, lo que, como el pago de los 
profesores, será de cuenta del Excmo. Ayuntamiento, a.sí 
como también lo que se relacione en dicho Centro.

Tercera, La  enseñanza que se dé será con educación 
religiosa, siendo esta la Católica, Apostólica y  Romana, 
prohibiéndose en absoluto se dé enseñanza de otra reli­
gión, como igualmente educación laica, debiéndose guar­
dar todas las fiestas religiosas y civiles.

Cuarta, En dicho edificio no podrá celebrarse ninguna 
reunión política, como igualmente elecciones, ni nada que 
no tenga relación con la enseñanza que en el mismo se ha 
de dar, no pudiéndose arrendar, vender, ceder, hipotecar, 
ni garantir deuda ni obligación alguna, pues dicho edificio 
no podrá ser destinado smo a la enseñanza de referencia.

Quinta. Serán respetadas todas las lápidas con inscrip­
ciones y  rótulos que existan en el edificio, siendo sustitui­
das, si por cualquier causa se rompieran o desaparecie­
ren por otras iguales, lo mismo que la cruz de la fachada 
si se deteriorara.
. Las inscripciones o rótulos a que se refiere esta cláusu­
la, son las siguientes;

La  que consta en la lápida puesta sobre la puerta prin­
cipal de entrada, cuyo texto es el siguiente: '

Grupo escolar de niños y niñas bajo la advocación de 
San Eugenio San Isidro, construido a expensas de don 
Eugenio Alonso Cuesta, hijo de Madrid, Año de 1915.

Las inscripciones o máximas que existen en el vestíbu­
lo, y que son las que a continuación se manifiestan:

1. “ A  Dios se le erige un templo para adorarle, al 
hombre se le erige otro templo para educarle,

2. " La  mujer que recibe educación moral y  religiosa 
llegará a ser buena patricia y buena madre.

3. ‘̂  Las letras para los niños son espinas, para los man­
cebos ñores, para los hombres frutos. ■

Y  las que encima de las puertas de cada clase de San 
Eugenio y  San Isidro, clase de San Ildefonso, clase de 
Santo Domingo de la Calzada, clase del Arcángel San G a­
briel, clase de San Ignacio de Loyola, clase de San Anto­
nio de Padua. En memoria de mis queridos padres y  demás 
seres queridos.

Sexta. Se nombrará un conserje, un bedel y un orde­
nanza, que serán también pagados por el Excmo, Ayunta­
miento, incluyéndose los mismos en la plantilla correspon­
diente a dicha Corporación, con los derechos y obligacio­
nes a ellos inherentes.

Séptima. Todos los años en eí día 24 de diciembre se ce­
lebrará un reparto de premios en el que a los 20 alumnos 
más aventajados se les entregará una libreta de la Caja de 
Ahorros y Monte de Piedad a cada uno, y caso de no exis­
tir ésta, de otra entidad análoga, de 25 pesetas, y cuyo re­
parto de premios se procurará sea lo más solemne posible, 
con derecho a asistir al mismo el donante.

Octava. El Excmo. Ayuntamiento tendrá obligación 
de todos los gastos precisos para la conservación y repara­
ción del edificio en buen estado, debiendo pagar las corres­
pondientes contribuciones e impuestos.

Novena. A l fallecimiento del donante deberán asistir a 
su sepelio y misa general, todos los alumnos que reciban 
instrucción en la referida Escuela con sus respectivos pro­
fesores; y en los aniversarios se mandará celebrar por el 
Excmo. Ayuntamiento, el cual pagará una misa de R e­
quiem, en la parroquia del Purísimo Corazón de María 
(Peñuelas), por el alma del donante, a la que asistirán igual­
mente los alumnos con sus profc.sores, debiéndose rezar al 
empezar las clases, y una vez ocurrido el fai i eci miento im 
padre nuestro por el eterno descanso del donante.

Décima. El donante tendrá derecho a visitar todo el 
edificio cuando tenga por conveniente y a asistir a todos 
los actos que en el mismo se celebren, cuyo derecho tendrá 
también el rector de la Universidad Central, o quien des­
empeñe el cargo análogo en sn día,

Üjidécima, El Excmo. Ayuntamiento responderá, caso 
de siniestro en el edificio, del deterioro qne sufriera todo o 
parte del mismo, como del menosprecio que sufriese por 
falta de conservación o reparación.

Duodécima. En el caso de que el Excmo. Ayuntamien­
to dejase de cumplir todo o parte de lo estipulado, durante 
la vida del que suscribe se considerará rescindida la dona­
ción, pudiendo el mismo destinar y hacer con el edificio lo 
que estime por conveniente.

Décimatercera. Si ocurrido el fallecimiento del donan­
te el Excmo. Ayuntamiento dejara de cumplir cualquiera 
de las condiciones estipuladas, en ese caso, se vendería el
edificio en la forma que se menciona en la clausula 14, y
su producto se invertirá en láminas intransferibles cu^ms 
rentas se distribuirán en premios anuales que se denomina­
rán «Premios Alonso» y que serán destinados a las distin­
tas facultades que existan y a alumnos que hayan termi­
nado la carrera en el año. El rector de la Universidad 
Central, o quien desempeñe dicho cargo en su día, en 
unión del claustro de Profesores, acordarán todo lo que 
estimen procedente con respecto al reparto.de dichos pre­
mios, teniendo personalidad el rector para todo aquello 
que -se refiere a la venta, como a lo que sea causa de la 
misma.

Décimacuartíi. En el caso de que hubiese que proceder 
a la venta del inmueble donado, y, por lo tanto, del terreno 
y  edificios, ésta se verificará mediante .subasta extrajudí- 
cial, bajo el tipo de 200,000 pesetas, valor actual del in­
mueble, o mayor si por aquel entonces hubiera subido el 
precio de la propiedad en la barriada, previa en este caso 
tasación pericial; pero nunca en menor cantidad: la preci­
tada subasta se anunciará en \a-Gaceta de Madrid y  en los 
periódicos de mayor circulación de esta Capital, con trein­
ta días de anticipación; las pujas que se admitan no serán 
menores de 100 pesetas: si no hubiera postor en la primera 
subasta, se celebrará una segunda con rebaja en el precio 
de un 20 por 100; y  en su caso, otra tercera, con igual dis­
minución del 20 por ÍOO, y  así .sucesivamente hasta que 
exista postor.

Décimaquinta. Todos los gastos que ocasione esta do­
nación, serán de cuenta del Excmo. Ayuntamiento, tenien­
do derecho el donante a nombrar el notario que haga las 
escrituras procedentes.

Décimasexta. Cede gratuitamente 155‘36 metros cua­
drados al Excmo. Ayuntamiento, expropiación que hacen 
del terreno correspondiente a dicho edificio.

Décimaséptiraa. Si por cansa de fuerza mayor, eí edifi­
cio objeto de la donación sufriera pérdida o deterioro, el 
Excmo. Ayuntamiento podrá a sus expensas reconstruir o 
reedificarlo, quedando sujeto cuanto hagan a las bases de 
esta donación; si no lo efectuara y ello sucediera durante 
la vida del donante, se considei ará rescindida la donación 
con derecho el mismo a hacer de lo donado lo que tuviera 
por conveniente.

Si fuese con posterioridad al fallecimiento del donante, 
tendrá el derecho anteriormente mencionado el excelentí­
simo 7\yuntaraientO| y  caso de no hacer uso del mismo, se 
procederá a la venía en la forma que se determina en la 
cláusula 14.̂  ̂y a los fines que se mencionan en la 13.“

%
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Décimaocíava. E l donante espera del Excmo. Ayun­
tamiento que como base de esta donación y ruego que en­
carecidamente hace, que los cargos de conserje, bedel y 
ordenanza que se han de nombrar para las Escuelas dona­
das, recaigan en D. Juan Bernal y Cuesta, de veintisiete 
años de edad, D. Joaquín Bernal y Cuesta, de veintiún 
años de edad y D. Salvador Bernal y Cuesta, de treinta y 
tres años de edad, a los cuales se les considerará como 
empleados municipales dentro de la categoría a que corres­
pondan por sus empleos, debiéndoseles conceder las dos 
habitaciones de los sótanos, destinados á viviendas, en el 
edificio que se dona.

Igual manifestación se hace con relación a los nombra­
mientos de maestros municipales a favor de doña Juana 
Cuenca Abad, de veintitrés años de edad, maestra supe­
rior con su coiTcspondiente título, doña Rosario Herrera 
y Muñoz, de veinte años de edad, maestra superior con su 
correspondiente título, y D. Clemente Cuesta y García, 
de veintisiete años de edad, maestro elemental, con su co­
rrespondiente título y que hace tiempo se dedica a la en­
señanza, para que ejerzan su ministerio en las Escuelas 
objeto de la donación o en aquellas otras que dispusiese el 
Excmo. Aj'untamiento. ■

Y  el Ayuntamiento acordó aceptar la donación en la 
forma que en ellas se determina, y que se dé las gracias 
al Sr. Alonso por su generosidad, tanto por lo que afecta 
al edificio escolar, como por lo que se refiere a la parcela 
con éste colindante, ^

Salvó su voto el Sr. Aguilera y Arjona.

PROPOSICIONES
Tomar en consideración y pasar a hi.s Comisiones res­

pectivas, las siguientes: _
44. Una, suscripta por el Sr, Silvela, proponiendo se 

acuerde que por la Comisión correspondiente, se formule 
el oportuno presupuesto para la instalación, a la brevedad 
posible, de unas paralelas al final del paseo de Rosales, 
junto al Parque del Oeste, en el punto de donde arrancan 
los tranvías.

45. Otra, suscripta,por el Sr. Blanco Parrondo, propo­
niendo se acuerde el asfaltado del callejón de Preciados, a 
)in de facilitar la limpieza e higiene de vía tan céntrica y 
de tanto tránsito. ,

46 Otra, suscripta por el mismo Sr. Concejal, propo­
niendo se acuerde la prolongación de la calle del Conde 
Duque hasta su enlace con la plaza de España, aprovechan­
do el proyecto que existe de prolongación de la calle de 
Bailón a enlazar con la de la Princesa.

47. Otra, del mismo Sr, Concejal, proponiendo se acuer­
de la instalación de recipientes urinarios en el Parque 
del Oeste, por estimar de gran necesidad este servicio en 
sitio tan concurrido.

48, Otra, suscripta por los Sres. Pérez Toledo, Añón, 
Ramos, Castillo y É,stébanez, en la que teniendo en cuenta 
que existe un profesor de mecanografía para la enseñanza 
de los niños sordomudo,?, ciegos y anormales de las dos 
Escuelas municipales de tal especialidad, y un profesor 
auxiliar de tal enseñanza,-ciego, único mecanógrafo oficial, 
adscrito a la primera de dichas Escuelas especiales, propo­
nen que a éste, D. Valentín Riera y García, se le nombre 
profesor de mecanografía para la Escuela en que presta sus 
.servicios, y  que a D. Carlos Martínez Pomos, se le nom­
bre profesor do mecanografía únicamente para la segunda 
Escuela, con lo cual se beneficiará la enseñanza y los niños 
que deben recibirla, al atender este profesor a una sola de 
las dos citadas Escuelas especiales municipales.

O R D E N  D E L D Í A

Asuntos y expedientes dictaminados por las Com isiones.
49. Manifestado por la Presidencia que continuaba el 

debate acerca del voto particular formulado al dictamen 
de la Comisión 2.‘\ relativo a la resolución del expediente 
instruido para premiar servicios extraordinarios del inge­
niero director de Vías públicas, el Sr. Niembro hizo cons­
tar que retii'aba el voto particular.

Puesto a debate el dictamen, se dió lectura de una en-

mienda suscripta por los Sres. Aguilera y Arjona, Maura 
y Valero Hervás, que decía así:

«E l Ayuntamiento, de acuerdo en absoluto con las ma­
nifestaciones del Alcalde acerca del verdadero y único al­
cance de ia moción que encabeza este expediente, limitado, 
según palabras del propio Sr. Ruiz Giménez, a solicitar 
del Gobierno una recompensa extraordinaria de carácter 
honorífico, estima improcedente toda la tramitación que 
hasta ahora se ha dado al asunto, y autoriza al excelentí­
simo Sr, Alcalde a gestionar del Gobierno, en nombre de 
la Corporación, la concesión de una Gran Cruz al ingenie­
ro jefe de Vías públicas, Sr. Núñez Granés*.

Y  abierta discusión sobre ésta, fué aprobada en vota­
ción ordinaria, con el voto en contra de los Sres, Iglesias, 
Largo Caballero 3’̂  Besteiro. .

SOBRE MESA

Í*roccdeiitea (le la  î chíóii de (1c l'ehrcro d lf imoi

CUARTA. —Fomento.
E l Sr. A lvarez, en nombre de la Comisión, retiró para 

nuevo estudio el dictamen proponiendo la devolución de 
fianza al contratista que ha sido de! derribo y  apovecha- 
míento de materiales de las casas números 9 y I I  de la 
calle de Tetuáii.

QUINTA. -Beneñeeneía y Sanidad.

50. Devolver a D, Santiago de Mollinedo y Paul, como 
apoderado del adjudicatario del concurso para la adquisi- 
ciór, de dos cubas regadoras automóviles para el servicio 
de Limpiezas, la fianza de 5.600 pesetas en metálico, que 
consignó en la Caja general de Depósitos, por haber justi­
ficado el cumplimiento de todas las obligaciones derivadas 
del concurso.

SEXTA. —Ensanche.

51. Adjudicar a D. José Centeno y D  Ramón Gonzá­
lez, dueños del hotel señalado con el niim. 6 provisional 
de la calle de O'Donnell, manzana 304 del Ensanche, una 
parcela de terreno inedificable, procedente del camino de 
Vicálvaro, que mide 4075 metros cuadrados, que al precio 
de 2576 pesetas metro, importa la cantidad de í . 04972 pe­
setas, que deberán ingresar en efectivo metálico en los fon­
dos de la segunda zona del Ensanche, previo el cumplimien­
to de los requisitos que fijan las vigentes disposiciones, otor­
gándose después la oportuna escritura, en la que los com­
pradores admitirán como título de propiedad el de posesión 
por ia Villa de Madrid. _ _

E l Sr. Ruiz Cañabate, en nombre de la Comisión y a 
petición del Sr, Añón, retiró para nuevo estudio el dicta­
men proponiendo la declaración de apertura de la calle de 
Feijóo, entre las del Cardenal Cisneros y  A lvarez de Cas­
tro, como trámite previo a la Junta de propietarios.

52. Aprobar el dictamen en el que, reproduciendo el 
emitido en 13 de octubre de 1914, propone se acuerde in­
sistir en la apertura de la calle de Alburquerque, entre 
las de Fuencarral y Cardenal Cisneros, fijando los precios 
de 9'6ó 3̂ 38‘64 pesetas el metro cuadrado de las superfi­
cies de los herederos de D. Pedro Gómez, cu3ms terrenos 
a la sazón se encontraban a la libre disposición del tránsito 
público y que corresponden a la fecha de su ocupación, so­
bre la base de la cesión gratuita de la mitad de las mismas 
y  el pago en Cédulas de! Ensanche, por su valor nominal, 
cuando por turno corresponda y los interesados lo recl.a- 
men, justificando su personalicfad y derechos; y  la remi­
sión al Sr. Gobernador civil de la provincia, de ja s  pre­
sentes actuaciones, acompañadas de las certificaciones del 
Registro de la'Propiedad y del arquitecto de la primera 
sección del Ensanche, en que fundamenta p  peritaje, re­
laciones juradas y  demás documentos precisos relativos a 
la superficie expropiable del Sr. Marqués de Núñez y  a la 
finca de D. Felipe González Rojas, a fin deque, de confor­
midad con lo que determina el art. 22 de la vigente ley de 
Ensanche, dirima la divergencia que existe acerca de su 
justiprecio, teniendo en cuenta, respecto al primero de di­
chos señores, lo que puntualiza el último párrafo del expre­
sado artículo.
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53, Declarar que no procede la modificación del tra 
zado de la calle de Bernardino Obregón, de conformidad 
con los informes del vocal ponente y  arquitecto municipal 
que obran en el expediente, y  por entender que sólo en ca­
sos muy justificados y  de manifiesta utilidad y  convenien­
cia, que no concurren en el presente, debe acudirse a mo­
dificar las alineaciones oficiales de las vfas públicas, por 
los trastornos y perjuicios que originan a los intereses mu 
nicipaies y  a ios de la propiedad particular.

Procedentes de In sesidxt an terior.

■ SEGUNDA.—Hacienda.
A  petición del Sr. Niembro, el Ayuntamiento acordó 

continúe sobre la mesa el dictamen proponiendo se des­
estime la petición de indemnización de un particular, por 
un accidente ocurrido en la vía pública.

54. Desistir de la apelación entablada ante la Sala de 
lo Contencioso del Tribunal Supremo, contra sentencia del 
Tribunal provincial de 22 de diciembre último, por la que 
se declara incompetente para conocer del fondo del asunto, 
en recurso contencioso interpuesto por el Ayuntamiento, 
contra providencia gubernativa de 5 de mayo de 1914, que 
relevó a D. Jo.sé Pérez Zafra del pago de la penalidad que 
se le había impuesto por introducción de varios vagones 
de patatas sin pagar el arbitrio de pesas v  medidas, de 
conformidad con lo informado por el letrado'consistorial.

TERCERA.—Policía urbana.
El Sr. Blanco Parrondo, en nombre de la Comisión, re­

tiró para nuevo estudio de la misma el dictamen proponien­
do se solicite del Exemo. Sr. Gobernador civil de la pro 
vincia, la autorización necesaria para poner en vigor los 
artículos 641 al 643 y 645 al 648 de las Ordenanzas munici­
pales, que se refieren a la clasificación de calles, altura de 
edificios y di.stribiición de pisos, y los 729 al 743 y 774 al 
796, aplicables a las reglas de higiene a que han de suje­
tarse las construcciones de nueva planta, cuyos artículos 
se hallaban en .suspenso por autorización de la Superio­
ridad; acordándose, a propuesta de la Presidencia, que no 
se conceda ninguna licencia de construcción en cuyos pro­
yectos figuren excesos de alturas o vuelos, hasta tanto que 
sea aprobada la reforma de las Ordenanzas municipales, 
que existe pendiente de estudio por la Comisión respectiva.

55, CoTiceder licencias a D, Lorenzo Fernández, como 
representante de la Sociedad anónima -La Campiña T r i­
guera», para establecer una fábrica de pan, instalación de 
dos motores eléctricos, con fuerza de ocho caballos en total, 
y apertura de un despacho de pan en la casa nüm. 40 du­
plicado de la calle de Lagasca, con sujeción a los informes 
que constan en el expediente; y desestimar por infundadas 
las reclamaciones formuladas por varios vecinos y colin­
dantes y por el dueño de la casa núni, 40 antiguo, 54 mo­
derno de la referida calle de Lagasca.

CUARTA—Fomento.
Se dió cuenta del dictamen, proponiendo la concesión 

de licencia para construir una casa en el paseo de Ronda, 
entre las calles de Cicerón y de Dulcinea, Extrarradio y 
del voto particular formulado al mismo por el 'Vocal de la 
Comisión Sr. Garrido.

Abierta discu,sión sobre éste, el Sr, Herrero manifestó 
que en nombre de la Comisión retiraba el dictamen para 
nuevo estudio.

QUIH TA.—Beneficencia y Sanidad.
56. Nombrar médico supernumerario del Cuerpo de la 

Beneficendá municipal a D. Carlos Niarra y Jeniés; enten­
diéndose este nombramiento con carácter interino y sin 
perjuicio dejas disposiciones que en lo sucesivo se sirva 
adoptar la Corporación municipal, respecto al personal de 
esta clase.

Votaron en contra los Sres, SÜvela, Antón, Gabüán, 
Iglesias, Largo Caballero y Pérez Toledo.

SEXTA.—Ensanche.
57, Aprobar los pliegos de condiciones facultativas y  

económico administrativas formados para contratar, previa 
subasta que será anunciada al efecto, la conservación de

las aceras continuas de cemento construidas en el Interior 
y en el Ensanche, que por haber cesado las contratas res­
pectivas conserva actualmente el Ayuntamiento; de las 
ejecutadas por administración; de las que a su costa han 
construido los particulares, y, por último, de las que pue­
dan construirse durante la vigencia de este contrato en las 
dos últimas formas indicadas, y que no sean objeto de la 
contrata vigente con D. Emilio Cimorra, desde el día pri­
m e o  del mes siguiente a aquél en que se comunique a la 
Dirección de Vías públicas que ha sido firmada la corres­
pondiente escritura hasta 31 de diciembre de 1919, calcu­
lándose el importe anual del suministro en 20.000 pesetas; 
15.000 por lo que se refiere al Ensanche y 5.000 por lo que 
afecta al Interior, al solo efecto de constitución de fianza 
y con sujeción a los precios tipos siguientes:

Por cada metro cuadrado de acera que conserve el con­
tratista, efectuando los fe-abajos mencionados en el párrafo 
tercero del art 5.° del pliego de las facultativas, percibi­
rá 0‘20 pesetas, ,

Por cada metro cuadrado de cala tapada en las condi­
ciones marcadas en dicho pliego, percibirá el contratista la 
caniidad de 10 pesetas.

Por cada metro cuadrado de los hundimientos que ex­
cedan de 16 metros cuadrados en que tenga que destruir y 
y reconstruir nuevamente la acera, percibirá el contratis­
ta la cantidad de 10‘50 pesetas.

58. Adoptar los signientes acuerdos en expediente para 
la expropiación de superficies de teireno propiedad de los 
herederos de doña Enriqueta Cifuentes, con destino a la 
apertura legal de la calle de Cristóbal Burdíu:

I Desestimar la solicitud de remisión del asunto al ex­
celentísimo Sr. Gobernador civil de la provincia.

II. Determinar que ¡os únicos terrenos liquidables hoy 
por estar ocupados con sePvicios de urbanización, son los 
expropiados con destino a jas calles de Santa Engracia y 
Brayo Murillo, de la propiedad de los herederos de doña 
Enriqueta Cifuentes, a los cuales se asigna el precio de 16 
pesetas metro, 'fijado por el arquitecto municipal con la 
Conformidad de los interesados, abonándolos en las Cédu­
las garantizadas del Ensanche, por todo su valor nominal.ni. Declarar que no puede procederse al pago del te­
rreno que ha de expropiarse con destino a la calle de Cris­
tóbal Bordiu, por carecer del requisito de ocupación por el 
Ayuntamiento y ser preciso para ello el cumplimiento de 
los preceptos legales y  muy especialmente el convenio con 
los propietarios, "

ÍV , Estimar que los Sres. de Tuero y  Cifuentes no 
tienen derecho al reconocimiento de intereses por la ocu­
pación de los terrenos, en cuanto a la calle de Cristóbal 
Bórdíu, por no existir tal ocupación, y respecto de las de 
Santa Engracia y  Bravo Murillo, porque habiendo optado 
los interesados por la ley  de 1876 para la resolución del ex­
pediente, ni esta ley ni su reglamento hablan del abono de 
intereses por ocupación de terrenos; y 

V , Comunicar este acuerdo a los interesados para que 
de no estar conformes con él, entablen el correspondiente 
recurso de alzada ante el Exemo. Sr. Ministro de la Go­
bernación, por el conducto debido y dentro del plazo de 
treinta días, marcado en las vigentes disposiciones.

Se levantó la sesión a las dos y  cuarenta y cinco minu­
tos de la tarde.

I N T ^ I O R

Distribución de fondos para el mes de m ar so de 1916,

CAPÍTULO PRlMEiiO

Ga s lo s  de l  A t i u n l am ie n to ,

Artículo l.“—Sueldos de eiupleados.............
— 2.“—Material...................................
— S,"—Almacín general......................
— 4 , Imprenta municipal...................
— 5.“—Quintas....................................
— G.“—Estadística y Elecciones.........
— 7.“—Gastos de representación........
— 8,"—Altiuileres de edificios..............
— 9.”—Gastos de recaudación............

Suma y sigue................ .

ARTÍCULOS

Pesetas.

111.955'33
3.443*39

400
n.039‘16

83*33
90.265
C.750

50.147*75

CAPÍTULOS

Pesetas.

910.083*89

910.083*89
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; Y A

ARTICULOS

Pesetas.

Suma anterior.....................

C A P IL L O  II

P o l i c í a  de s e g ur id a d .
Artículo I.“-Alcaldías y Tenencias.............

— a,"—Guardia municipal....................
_  3."—Armamento y vestuario............
^  j.“—Seguro de incendios y acci

dentés ..................................
 ̂— 5.“—Socorro de incendios y salva
' mento....................................

CAPÍT_ULO 11! '

P o i i c i a  u rbana  y ru ra l .
Artículo 1.“—Gastos generales...................

— 2."—Alumbrado.
^  3.“—Limpiezas,
— 4,"—Pozos negros
— 5,0—Mercados y puestos públicos..
_  fi."—Mataderos
— 7."—Laboratorio.

CAPÍTULO IV

i n s t r u c c i ó n  pú b l i c a .
Articulo I."—Instrucciún primaria obligatoria 

_  2.'’—Instrucción primaria voluntaria.
_  3.“—Archivo y Biblioteca municipal.
— í.v—Teatro Español........................
— S.“—Banda municipal de música......
— fi.“—Subvenciones a establecimien­

tos de enseñanza......
— 7."—Reformas Sociales..

C A P lT J J L O  V

Beneficencia.
Articulo 1.“—Casas de Socorro y auxilios mé­

dico-farmacéuticos ...............
— 2."—Institución municipal de Pueri­

cultura.............................. ; ■
_  3,“—Colegios de Nuestra Señora de

la Paloma..............................
— 4,“—Colegio de San Ildefonso.........
— b,“—Auxilios benéficos...................
— fi.“—Socorro y conducción de pobres

transeúntes...........................
— 7.“—Epidemias................................

CAPÍTULO VI

0 6 r a s  p ú b l i c a s .  .
Articulo I.“—Vías públicas...........................

— 2."—Fontanería Alcantarillas.........
— 3."—Arbolado, Parnues y Jardines..
— 4.“—Sección de Edificaciones.........
— 5."—Cementeriosmuiiicipales.........
—. 6.“—Sección facultativa de Propie­

dades de la V illa ..................
— 7 ."-Junta técnica de Salubridad e

Higiene.................................

CAPÍTULO Vil

C o r r e c c i ó n  p ú b l i c a .
Artículo único.—Cárcel del partido..............

C A P Í T U L O  VI H

Montes.
Articulo único.—(No se consigna crédito)—  

C A P Í T U L O  IX 

Cargas.
Articulo 1.“—Censos corrientes....................

— 2.“—Censos atrasados.....................
— 3.“- Funciones de iglesia y festejos.
— 4.“—Pensiones................................
— 5.“—Intereses y amortización de las

Deudas municipales.............
— fi,"—Créditos reconocidos........ —
— 7.“—Compromisos varios y subven­

ciones ...................................
— 8.“—Expropiaciones........................
— 9.“—Litigios....................................
— 10."—Contingente provincial............
— 11.“—Contribuciones e impuestos —

CAPÌTOLO X

Oftres de nueva construcción. 
Articulo único,—Obras de nueva construcción

C A P Í T U L O  X!

Imprevistos.
Articulo único.—Gastos imprevistos.............

C A P Í T U L O  X l l  

Resaltas.
Articulo único.—Obligaciones de presiipiics-

tos cerrados. 

T o t a l e s .

8,500
81,900
3,709‘2U

1.000

47.09.5‘45

1.083‘33
185.9i2'2ó
130.820‘fH
12.991*83
9.399‘Ül

28.854*06
39.räl‘fifi

41.967*70
76.669*84
2.383*33
2.500

14.733*66

4.000
6.465*39

03.824

17.560*59

45.182*83
7.005*83

16.820*9!

SO
4,166*66

141.358*87
75.682*79
71.0(íí‘Ki
10.755*25
11,330*08

30,199*95

62*50

2.654

923*60

24,458*33

129.000
39.760*93

22.962*49 
1.333*33 
8.500

270,833*33
65,583*33

55.261*66

41.666*67

CAPÍTULOS

Pesetas.

210.083*89

14?.2i7‘74

407.713*08

181.810*82

340.393*69

2.654

563.355*31

55.261*66

11.665*67

ñ m  Mit Dii P illi Ili SESiM m m \  m  i* de sììbìo d e iìis

1

Asuntos al despacho de oficio.
Lista de asuntos pendientes de despacho de la? Co-

misiones, . .
2. Comunicación del Exemo. Sr. Gobernador civií, tras­

ladando certificación de sentencia del Tribunal provincial, 
por la que se revoca la providencia gubernativa que revo­
có a su vez un acuerdo municipal, denegando licencia para 
el exceso de vuelo o saliente de varios huecos o mirado­
res de las casas números 134, 136 y 138 de la calle de Hor-

3. ' Comunicación del concejal D. Francisco Díaz Gon­
zález, en solicitud de tres meses de licencia. , , ,

4. Acta  de la subasta de suministro de piedra labrada
para gI ramo do l^ontanería Alcantarillas, liasta 31 de di­
ciembre de 1919. - ■ i

5. Sorteo para proveer vacantes en la Junta municipal, 
ó. Extracto de los acuerdos adoptados por el excelen­

tísimo Ayuntamiento y la Junta municipal durante el mes 
de febrero último,

O R D E N  D EL DÍA

148.719*92 ñsunlos  ̂ expedientes didam inados por las Com isiones,

SOBRE LA MESA

2.096,916*81

l*i‘Oce(lcntc de la  sesidn de 1 del aetiial.

SEGUNDA.—Hacienda. .
7. Proponiendo se desestime la petición de indemniza­

ción de un particular, por un accidente ocurrido en la vía 
pública.

Frocedeiiíte» de la  sesidn anterior.

QUINTA—Beneficencia y Sanidad.
8. Proponiendo la provisión de una plaza de veterinario 

sanitario.
SEXTA.—Ensanche.

9. Proponiendo se consienta una resolución del Gobier­
no civil, de 3 de enero del presente año, revocatoria de 
acuerdo’ de este Exemo. Ayuntamiento, que denegó li­
cencia para construir una casa en la calle del General 
Oráa, núm. 19.

DE NUEVO DESPACHO

S E G U N D A .  — H a c i e n d a .
10. Proponiendo la celebración de concurso para el 

arriendo de la explotación de los viveros de la V illa . _
11. Proponiendo la concesión de excedencia a un escri­

biente de Inspecciones Sanitarias. _
12. Proponiendo el nombramiento de un e.scribiente de 

Inspecciones Sanitarias, vacante por defunción.

TERCERA—Policía urbana.

13. Proponiendo que el Ayuntamiento se allane a la 
■providencia gubernativa que estimó recurso de alzada,
contra acuerdo del Ayuntaiiriento que negó licencia para 
establecer nn depósito de carbones minerales en el solar 
número 45 de la calle de Goya.

14. Proponiendo la concesión de licencia para instalar 
caldera de calefacción en la casa núm. 32 de la calle de
Atocha. , , L . 1

15. Proponiendo e! nombramiento de un bombero tele­
fonista. _ ^

Voto particular al anterior dictamen.
16. Proponiendo el nombramiento de dos chaiiffeurs  

con destino al servicio de Incendios.
Voto particular a! anterior dictamen.

A:-.-
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CUARTA,—-Fomento.
17. Proponiendo la concesión de licencia para ejecutar 

obras de ampliación en una casa del paseo de la Dirección, 
con vuelta a ¡a de San Raimundo, Extrarradio.

18 Proponiendo la concesión de licencia para construir 
una casa en un solar de la calle Nueva, con vuelta a la 
de Zamora, Extrarradio.

19. Proponiendo se autorice la sustitución de cinco tí' 
tulos de Deuda ejue han resultado amortizados, de los que 
forman parte de la fianza del contrato de asfaltado de la 
calle de las liuertas.

20. Proponiendo e! abono de indemnización por la can 
tidad de 5 (i23'89 pesetas, al industrial que estuvo estable­
cido en la ca.sa números 19 y 21 de la calle de Jacometre- 
zo, afectada por el proyecto de Reforma de la prolonga­
ción de la calle de Preciados y sus enlaces.

21. Proponiendo la devolución de fianza al contratista 
que ha sido del derribo de las casas números 9 y 11 de 
la calle de Tetuún.

22. Proponiendo se destine aun obrero accidentado en 
el trabajo, a un oficio compatible con su e.stado de salud.

PROPOSICIÓN
23. La  dei Sr, Blanco Par ron do y otros Sres. Conceja­

les, para que .se instalen paralelas en la glorieta de los 
Cuatro Caminos, para facilitar el acceso del público a los 
tranvías.

Madrid, 11 de marzo de 1916.— El secretario, F r a n ­
cisco R u a n o . .

ADICIÓN

Asuntos al despacho de oficio.
1. Real orden del Ministerio de la Gobernación, por la

que se nombra noveno y dócimo Tenientes de Alcalde, res­
pectivamente, de esta Capital, a los Sre.s. D, José Hidalgo 
y D. José Pedro Díaz Agero. " -

2. Comunicación del Gobierno civil, trasladando Real 
orden por la que se resuelve que el Ayuntamiento no ne­
cesita autorización ministerial para rehabilitar las Obliga­
ciones emitidas en el año 1908, ai efecto de continuar con 
el importe de aquéllas las obras de la llamada «Gran V ía ».

3 y  4. Dos decretos de la Alcaldía Presidencia, dando 
cuenta de haber suspendido de empico y sueldo, por faltas 
al cumplimiento de su deber, a un auxiliar del segundo gru 
po y  a un escribiente de las Inspecciones sanitarias.

Asunto dictaminado por la Comisión í." (Gobernación). .
5 Proponiendo el ascenso para cubrir una vacante, 

producida por fallecimiento de im ordenanza de las depen 
dencias municipales y su resulta.

Madrid, 13 de marzo de 1916.—El secretario, F r.vncis- 
co R uano .

JUNTA MUNICSPAL
Sesión deu iíía 11 de marzo de í 916. —Extracto.— 

Presidencia del Exemo. Sr, Alcalde, D, Joat^uín Ruiz G i­
ménez.— Asistieron los Sres. Aguilera y Arjona, Alvarez, 
Antón, Añón, Besteiro, Blanco Parrondo, Blanco Soria, de 
Blas, Calvo, Casero, Castillo, Corona, Cortés Muñera, 
Estébanez, Fernández Moreno, Flores. Gabilán, Garrido, 
Herrero, Hidalgo, Largo Caballero, Leyún, Marcos, de 
Miguel, Millán, Morayta, Muñoz Suela, Noguera, Peiron- 
cely, Pérez Chozas, Pérez Toledo, Ruiz Saímas, Sáinz de 
Baranda, Tercero, Valero Hervás, A legre, Ardura, Ba­
rroso, Benito Curto, Ciizzani, Duran, Feito, Fisac, García 
Morales, Gómez Mora, González (D . Andrés), González
(D. Melchor), Herráez, Huerta, Izcjuíerdo, León Tejeri- 

iz, Martínez Pernández, Mauri, Mona, Magro, Martin Sauz, 
reno, Nemesio, Palmero, Pastor, Quíntela, R ivero A3des, 
Sanz, Solano, Tornamira, Torre y  Eguía, Tortuero y 
Zoroa, 5' los vocales de la Comisión de Ensanche señores 
Mendoza y del Pozo,

Se abrió a las once y diez minutos de la mañana, sien­
do aprobada el acta de la sesión anterior, celebrada el día 
18 de febrero último.

O R D E N  D E L  D ÍA

SOBRE LA MESA
Se dió cuenta de im acuerdo del Exemo, Ayuntamiento, 

fecha 31 de diciembre último, aprobatorio de los pliegos de 
condiciones facultativas y  económico administrativas, y del 
anuncio de subasta para contratar con arreglo a ellos la 
construcción y conservación de las obras nuevas con ma­
terial granítico que se acuerde realizar en las vías públi­
cas del Interior, Ensanche y Extrarradio, y  suministro de 
dicho material para las de conservación que se lleven a 
cabo por los obreros del Ayuntamiento, hasta 31 de di­
ciembre de 1920, las de construcción, y  hasta igual fecha 
de 1924, el período de conservación; calculándose el impor­
te anual del suministro, al solo efecto de constitución de 
fianza, en 400 000 pesetas.

Abierta discusión y manifestado por el Sr, Torre y 
Eguía, que tenía propósilo de presentar más enmiendas 
al pliego de condiciones y que por falta material de tiem­
po no hábía redactado, la Presidencia suspendió la discu­
sión de este expediente a efectos de que dicho señor for­
mulara sus enmiendas,

Fué sancionado en votación nominal, por 43 votos de 
los Sres. A lvarez, Antón, Blanco Parrondo, Blanco Soria, 
Calvo, Casero, Cortés Muñera, Estébanez, Fernández 
Moreno, Gabilán, Garrido, Herrero, Hidalgo, Leyuin, 
Marcos, de Miguel, Millán, Morayta, Niembro, Peiron- 
ceiy, Pérez Chozas, Pérez Toledo, Ruiz Salinas, Sáinz de 
Baranda, Tercero, Valero Hervás, Benito Curto, Cuzza- 
ni, Escribano, Feíto, Gómez Mora, González Calero, H e­
rráez, Izquierdo, León Tejerina, Mauri, Palmero^ Pastor, 
R ivero Vives, Sanz, Tornamira, Tortuero y  Zoroa, con­
tra 18 de los Sres Aguilera y Arjona, Besteiro, Castillo, 
Largo Caballero, Noguera, Ardura, Barroso, Durán, F i­
sac, García Morales, González, Huerta, Magro, Martin 
Sanz, Martínez Fernández, Nemesio, Quíntela y Torre 
Eguía, el acuerdo del Exemo. Ayuntamiento adjudicando 
a la Casa de Caridad de María Inmaculada, una parcela 
inedificable de 350*33 metros cuadrados, situada en la man­
zana 150 del Ensanche, con fachada a la calle de Fernán­
dez de la Hoz, procedente del suprimido camino de Cha­
mar tí n, para agregar a la finca de su propiedad, núme­
ro 12 de la calle del General Martínez Campos, con la que 
linda, al precio de 32*06 pesetas metro, previo cumpli­
miento de los requisitos legales, debiendo ingresar en los 
íondos de la primera zona del Ensanche, antes del otorga­
miento de la escritura, la cantidad de 11.231*58 pesetas en 
efectivo metálico, y obligando a admitir como título de 
propiedad, en la parte de terreno en que el Ayuntamiento 
no tenga otro más perfecto, el de posesión por la V illa  de 
Madrid.

Fueron sancionados los siguientes acuerdos del Exce­
lentísimo Ayuntamiento:

Uno, aprobatorio del presupuesto formulado por la 
Dirección de Vías públicas, para instalar el servicio com­
pleto de aceras de material de cemento en la glorieta de 
Quevedo, cuyo importe de 21.200 pesetas, será cargo al 
primer presupuesto extraordinario que en el Ensanche se 
formé, en su zona primera.

Votaron en contra los Sres. Noguera, Antón, Gabilán 
y Silvcla.

Otro, concediendo a doña Angela Calzada Margallo. 
viuda del funcionario municipal D. Francisco Duarte, la 
pensión de gracia vitalicia de 500 pesetas anuales, tenien­
do en cuenta para ello el Municipio los buenos servicios 
prestados por el Sr. Duarte y la situación precaria de su 
viuda e hijos, entendiéndose que la interesada percibirá la 
pensión mientras permanezca en estado de viudez y que en 
e! caso de que contraiga nuevas nupcias el disfrute pasará 
a los hijos hasta que lleguen a la mayoría de edad.

Consignó su voto en contra el Sr. Largo Caballero.
Otro, concediendo a doña Manuela Merino, como viuda 

del oficial que fué del grupo de Contabilidad D. Carlos 
Sanz, la pensión vitalicia de 500 pesetas anuales, que debe­
rá percibir mientras conserve su actual estado de viudez y 
le será satisfecha con cargo a la partida correspondiente 
del presupuesto, haciendo uso la Corporación en este caso.

1

â
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de la facultad que le concede el art. 7.° del Real decreto 
de 20 de mayo de 1858, y toda vez que por muy poco tiem­
po carece de derecho para el disfrute de los beneficios del 
Montepío de Empleados municipales.

Votaron en contra los Sres, Noguera y  Duran.
Otro, concediendo exención del pago oel arbitrio sobre 

inquilinato por el local que ocupa el Centro popular católi 
co de la Inmaculada en la calle del Rey Francisco, núm. 5, 
en atención a que se dedica a la enseñanza gratuita y pres­
tación de otros servicios a la clase obrera.

Votaron en contra los Sres. Besteiro, Largo Caballero, 
Quíntelo y  Torre y  Eguía.

A  continuación se dió lectura de una enmienda suscrip­
ta por los Sres. Torre y Eguía y  Durán, formulada al 
acuerdo relativo a la aprobación de los pliegos de condicio­
nes para contratar la construcción y conservación de las 
obras nuevas con material granítico, proponiendo que el 
articulo 6.“ del pliego de condiciones facultativas, en el 
apartado que se refiere a las condiciones del cemento, que­
de redactado en la siguiente forma:

«El cemento que se use para la fabricación del mortero 
necesario para instalación de aceras y encintados, así como 
para el rejuntado y  para la confección del hormigón que 
habrá de servir de base a los empedrados, tendrá las con­
diciones que detalla el pliego de condiciones, aprobado 
para la contratación de las obras públicas del Estado,»

No aceptada por el Sr. Antón, en nombre de la Comi­
sión, y  hecha por la Presidencia la oportuna pregunta, fuó 
desechada por la Junta. _

Votaron en contra los Sres. Besteiro y  Largo Caba­
llero. .

Se dió cuenta de otra enmienda suscripta por los mismos 
señores que la anterior, proponiendo que el epígrafe »R e ­
conocimiento de las obras» del art, 10 del pliego de las fa­
cultativas, quede redactado en la siguiente forma;

•El reconocimiento de las obras, una vez terminadas, 
se hará por el ingeniero director, el que comprobará los 
espesores, etc.» Se suprimirá el párrafo que dice; ‘ Del re­
sultado de estos reconocimientos, etc.» _

Manifestado por el Sr, Antón que la Comisión no acep­
taba la enmienda, íué desechada por la Junta, previa la 
oportuna pregunta de la Presidencia.

Votaron en contra los Sres. Besteiro y  Largo Ca­
ballero.

DE NUEVO DESPACHO

Sin discusión fueron sancionados los siete siguientes 
acuerdos del Excmo. Ayuntamiento:

E l l.°. fecha 2 del pasado mes de febrero, concediendo 
una ampliación de crédito de 120.000 pesetas, para pago del 
personal jornalero eventual de crisis y para transportes, con 
destino a las obras de desmonte y  explanación que se deta­
llan en la relación formada por la Dirección de V ías  públi­
cas, así como su distribución por zonas que figura en el ex­
pediente, autorizándose a la Alcaldía Presidencia para que 
inmediaóimente pueda disponer del expresado crédito, el 
cual será cargo a la existencia disponible como resultado 
de la liquidación del presupuesto del Ensanche de 1915, 
una vez que le sea concedida la oportuna autorización por 
el Excmo. Sr. Gobernador civil de la provincia, y a reser­
va de que se cumplan los requisitos legales_ necesarios, 
autorizar al ingeniero director de V ías públicas, para que 
pueda solicitar y hacer uso de vertederos particulares gra­
tuitos, utilizando en los casos que convenga el material 
Decauville de propiedad municipal. _

E l 2 ° , fecha 1 del corriente, asignando a D, Marcelmo 
Prida Moreno, obrero primero de la sección de Edificacio­
nes, jubilado en 21 de diciembre último, el haber pasivo 
anual de 780 pesetas, 60 por 100 del sueldo activo de 1.300 
pesetas, que le sirve de regulador por los treinta años, dos 
meses y veinte días que cuenta de servicios.

El 3.°, de igual techa que el anterior, concediendo a 
D. Severiano Cubero, obrero primero de la Brigada de 
obreros bomberos, jubilado el 21 del pasado mes de diciem­
bre, el haber pasivo anual de 1 040 pesetas, 80 por 100 del 
sueldo de 1.3TO pesetas, que ha disfrutado más de dos años

y le sirve de regulador, por los treinta y nueve años, cua­
tro meses y veintisiete días que cuenta de servicios.

El 4.“ , de la misma fecha que los anteriores, clasifican­
do al obrero bombero D. Pablo Fontecha Merino, jubilado 
por acuerdo del Excmo. Ayuntamiento de 21 de diciembre 
último, con el haber pasivo de 780 pesetas anuales, 60 
por 100 del sueldo activo de 1,300 pesetas, que ha disfru­
tado más de dos años, durante los veintinueve años y seis 
meses que cuenta de .servicios.

E! 5 de igual fecha que los anteriores, concediendo 
al practicante de la Beneficencia municipal D. Juan Jimé­
nez Muñoz, jubilado en 21 del pasado mes de diciembre, 
el haber pasivo anual de 750 pesetas, 50 por 100 de 1.500 
pesetas, que le corresponde por haber prestado servicio 
durante veinte años, dos meses y veinticinco días.

El 6 de la misma fecha que los anteriores, aprobato­
rio de los pliegos de condiciones facultativas y económico 
administrativas, formados para contratar, previa subasta 
qué se anunciará al efecto, el suministro de carbón antra­
cita necesario en la Institución municipal de Puericultura- 
desde que se notifique al interesado la adquisición del ser­
vicio, hasta 31 de diciembre de 1917, calculándose el impor­
te del suministro, al solo efecto de constitución de fianza 
en 8 250 pesetas. .

E l 7,“ , de igual fecha que ios anteriores, aprobatorio de 
los pliegos de condiciones facultativas y económico admi­
nistrativas y del anuncio de subasta para contratar con 
arreglo a ellos la conducción de cajas portabiberones, des­
de la Institución municipal de Puericultura a sus sucursa­
les, cu3’o importe se calcula en 8,760 pesetas por el referi­
do servicio y tiempo hasta el 31 de diciembre de 1917,
- A  petición del Sr. Fisac, quedaron sobre la mesa dos 
acuerdos del Excmo. Ayuntamiento, fecha 8 del actual, 
aprobatorio el primero de los pliegos de condiciones para 
suíiastar la conservación de las aceras continuas de cemen­
to en las vías públicas del Interior y  del Ensanche; y dis­
poniendo, el segundo, el reconocimiento e inclusión en el 
próximo presupuesto de un crédito de 3.744‘20 pesetas por 
gastos judiciales. ' . , .

Ocupada la Presidencia por el Sr. Benito Curto, desig­
nado en cumplimiento de lo que dispone el art. 162 de la 
ley, se dió cuenta del dictamen emitido con fecha 4 det co­
rriente por la Comisión designada ¡A efecto por la Junta, en 
el que propone la aprobación de las cuentas generales del 
Ensanche, correspondientes a ios años 1913 y  1914, a los 
efectos que determina el art, 165 de la ley, toda vez que 
del examen de los documentos relacionados con las expre­
sadas cuentas no ha podido advertir infracción legal algu­
na, estando debidamente intervenidas por la Contaduría y 
los informes favorables de los Regidores síndicos, _

Abierta discusión y no habiendo ningún vocal que hi­
ciera uso de la palabra, la Junta acordó de conformidad 
con io propuesto por la Comisión en el expresado dic­

; tamen, . _
Ocupada nuevamente ¡a Presidencia por el excelentí­

simo Sr. Alcalde, y no habiendo más asuntos de que tra­
tar, se levantó la sesión a la una y treinta y cinco minutos 
de la tarde.

ALCALDIA PRESIDENCIA

D E C R E T O
Plabiendo presentado la dimisión del cargo de noveno 

Teniente de Alcalde, con destino al distrito de la Inclusa, 
el Sr. D. Francisco Díaz y  González, en el día de la fecha, 
me hago cargo del despacho de dicha Tenencia de A lca l­
día; comuniqúese al Excmo. Sr. Gobernador civil y al se­
cretario de dicha dependencia municipal,

Madrid, 9 de marzo de 1916,—El Alcalde Presidente, 
Joaquín R uiz G im énez .
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C O M I S I O N E S

L is ta  de asuntos pendientes de despacho en 4 de marso de 1916.

FECHA
TRÁMITE FECHA

A S U N T O S  P E N D IE N T E S  D E  D E S PA C H O que'pasó a] despacho acordado por la Comisión, del mismo.
de la Comisión. %

COMISIÓN í .“—Gobernación.

Expediente a instancia de D. Joaquín Mufloz MorUlejo, solicitan- 
00 que por la Imprenta municipal se le imprima su obra «La Es­
cenografía Española»..............................................  ............ 3] diciembre,1915. Sr, Casero. 8 enero 1916.

Expediente relacionado con el abono de quinquenios a los em­
pleados municipales...................... ...................................... 31 diciembre. Sr. Tercero. 2 febrero.

Proposición del Sr, Díaz Agero, para que las plazas de letrado 
auxiliar se provean por oposición,......................................... 31 diciembre. Sres, Castillo y Flores. 20 enero.

Expediente administrativo instruido al ex capataz de Fontanería 
señor Lozano........................................................................ 19febrero 1916, Sr. Muñoz Suela. 21 febrero.

COMISIÓN 2.^—Hacienda.

Expediente sobre detentación de terrenos de la Villa en el paseo 
de la Virgen del Puerto............ - ........................................... 10 enero 1910. Sr. Martin Arias. 30 abril 1914.

Instancia de dueños de kioscos, solicitando rebaja de tributación. 20 julio 1914. Sr. Plaza. 23 julio.
Proposición del Sr. Antón, para que se incluya en plantilla el 

personal de la brigada topográfica de Vías públicas................ 8 enero 1916. Sr. Gabilán. 14 enero 1916.
Providencia gubernativa en el expediente de liquidación de un 

efecto de Sisas.....................- ............................................... 2 enero. Sr, Niembro. 21 enero.
Liquidación presentada por el recaudador de! arbitrio sobre car­

nes correspondiente ai año 1913.......... ................................. 2 enero. Sr. Gabilán. 21 enero.
Abono al ramo de Arbolado de 11.760 pesetas, por arregla de la 

ría para patinar del Parque de Madrid................................ ... 2 enero. Sr. Colomer, 21 enero.
Abono a D. Alvaro Peláez de 9.950 pesetas, por suministro de 

carbón a la Casa de Cisneros en 1914.................................... 25 enero. Sr. Aguilera. 28 enero.
Abono a varios de 14.907‘61 pesetas, por obras en la Casa de So­

corro del distrito de Palacio «Gota de leche»......................... 25 enero. Sr. Besteiro. 28 enero.
Expediente relativo a la exención del arbitrio sobre vallas, por 

una colocada en las obras de construcción de la iglesia de la 
Concepción............................................................................ 31 enero. Sr, Pérez Chozas. . 4 febrero.

Denuncia contra el Cinema X, por colocación de anuncios......... 27 enero. Sr. Colomer. 4 febrero.

COMISIÓN Z.*—Policía urbana.

Expediente relativo a moción de la Alcaldía, proponiendo se exija 
una licencia especial para la venta de leche de fuera de Madrid. 9 marzo 1912. Sr. de Carlos. 9 marzo 1912.

Oficio del arquitecto jefe de incendios indicando la conveniencia 
de suprimir el puesto que se trata de establecer en la nueva 
Tenencia de Alcaldía del distrito de Palacio, calle de Mendi- 
zábal................................................................................... 28 mayo. Sr. Noguera. 28 mayo.

Expediente solicitando licencia para mondonguería^ secadero de 
pieles en los paseos Imperial y Melancólicos....................... i • • 15 julio 1914. Sres. Casero, Peironcely 

y de Carlos. 15 julio 1914.
Instancia de D. Francisco Ortiz, pidiendo ingreso en el Cuerpo 

de bomberos......................................................................... 26 agosto. Sres. Fernández Loza

Expediente a virtud de manifestaciones del Sr. Noguera, sobre 
instancia de un vertedero de basuras en el solar num. 144 de la 
calle de Toledo....................................................... ............. 9 septiembre.

Casero y Peironcely. 

Sres. de Carlos, Martín

26 agosto.

Expediente a instancia de D. Gonzalo de Carlos, solicitando 
licencia de apertura para la fábrica de galletas sita en el nóme- 
rn Ifvl fifi la rallft da Alraiá. ........................................ .. 23 septiembre. 

18 noviembre.

Arias y Herrera. 

Sres. Estébanez, Blanco

9 septiembre.

Expediente a instancia de D. Manuel Qarcfa, pidiendo renovación 
de licencia para horno de pan en. el núm. 141 de la calle de

Soria, Marcos y de Miguel

Sres. Peironcely, Gayo 
Barrero y Martín Artas.

23 septiembre.

18 noviembre.
Expediente a instancia de D. Matías Fernández, contratista del 

arrastre del servicio de incendios, pidiendo le abonen los gas­
tos causados por servicios prestados fuera de Madrid............ 26 noviembre Sres. Herrera y Silvela. 25 noviembre.

Expediente para la construcción de casetas desmontables para la 
instalación de puestos en verbenas y romerías....................... 27 noviembre. Sres. Casero y Peiron-

27 noviembre.cely.
La base 4,“ de las complementarias del vigente presupuesto, acer­

ca de la formación de plantillas tipo del. personal de los varios 
servicios que dependen de esta Comisión............................... 27 febrero 1915. Sres. F. Loza. Casero,

Peironcely, G. Barrero y 
Martín Arias. 27 febrero 1915.

1



B O L E T IN  D E L  A Y U N T A M IE N T O  D E  M A D R ID 267

A S U N T O S  P E N D IE N T E S  D E  D E S PA C H O

FECHA
en
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de la Comisión,

t r a m it e

acordado por la Comisión.

FECHA 

del mismo.

Proposición de varios Sres. Concejales, en la que se interesa 
nombramiento de una Comisión que formule reglamento para e! 
funcionamiento de automóviles y ejercicio de la acción popular
por los atropellos que los mismos pueden cometer..................

Expediente de licencia solicitada por los Sres. Bravo y Arteaga, 
para establecer una fábrica de D erm oathen  el núm. 18 de la

3 marzo 1915. Sres. Blanco, Herrera y 
Silvela. 3 marzo 1915.

calle de Monteleón.................... .........................................

Expediente de D. Pablo Oatalé, pidiendo licencia para establecer

3 marzo. Sres. Reíortillo y Muñoz 
Suela. 3 marzo.

un cementerio de perros en los altos de Amaniel (Bellas Vistas),

Expediente a instancia de D, Eloy Gonzalo, para almacén y ase­
rradero de maderas en el núm. 17 déla calle del Cardenal Men-

7 abril. Sres. Casero, Peironcely 
y Gayo Barrero. 7 abril.

doza...................................................................................... 14 abril. Sres. M, Arias, Blanco

Reclamación de! Sr, Conde de Torrejón, contra la fábrica de ha-
Parrondo y Herrera. 14 abril.

riñas sita en el núm. 38 de la calle de Luchana .....................

Instancia de D. Vidal Fernández, pidiendo licencia para una va-

21 julio. Sres, Cortés, G. Prieto y 
Anón. 21 julio.

quería sita en el núm. 78 de la calle de Claudio Coello............

Instancia del contratista del Matadero nuevo, pidiendo interese

15 diciembre. Sres. F. Loza, Casero y 
Peironcely. 15 diciembre.

de demora.............................................................................
Proposición del Sr. Alvarez Arranz, para que la Compañía de

27 enero 1916. Sr. Noguera. 27 enero 1916.

de tranvías transporte las mercancías a los mercados.............

COMISIÓN A.’ — Fom en to .

Instancia del contratista de transportes, solicitando se otorgue es

4 febrero. Sr. Millán. 4 febrero.

critura de aclaración y rectificación del contrato.................... 7 enero 1915. Sr. Millán, 30 enero 1915.
Subasta para el derribo de la casa núm. 25 de la calle del Peñón. 13 abril. Sobre la mesa. 17 abril.
Proyecto de reglamento de Salubridad e Higiene ........................... 6 mayo. Sr. Antón. 22 mayo.
Paso superior de San Antonio de la Florida. ......................... ...
Obras de conservación y reparación en el Colegio de Nuestra

8 mayo. Sr. Antón. 3 julio.

Señora de la Paloma................. ..............................  ..................

Cerramiento con verja del Parque de Madrid, por el Olivar de

3 enero 1916, Sres. Largo, Alvarez y 
Baranda, 13 enero 1916.

Atocha..................................................................................................... 14 enero. Sr. Herrero. 20 enero.
Tranvía eléctrico de Madrid a El Escorial......................................... 14 enero. Sr, Corona, 3 febrero.
Tranvía eléctrico de Madrid a Pozuelo...................................... 14 enero. Sr. Corona. * 3 febrero.
Funicular aéreo del Parque del Oeste....................  ................
Apertura de la calle particular, desde la de Atocha a la plaza del

14 enero. Sr. Corona. 3 febrero.

Progreso................................................................................ 13 enero. Sr, Corona. 3 febrero.
Base núm. 29 del presupuesto vigente....................................... 29 enero. ■ Sr. Herrero, 10 febrero.
Base núm. 34 del presupuesto vigente........................................ 29 enero. Sr. Baranda. lOfebrero.
Proposición sobre creación de un museo social.......................... 14 febrero. Sr. Martín Arfas. 24 febrero.
Construcción de un nuevo paseo sobre el arroyo Abrofligal.... 19 febrero. Sr, Baranda, 24 febrero.
Expropiación de dos solares de ¡a plaza de España.................... 25 febrero. Sobre la mesa. 2 marzo.
Urbanización del camino de la Elipa y reparación del puente......

COMISIÓN Beneficencia y Sanidad,

E::^ediente a proyecto de reglamento para el Colegio de Nuestra

26 febrero. Sr. Alvarez. 2 marzo.

Señora de la Paloma.......................  ....................................
Moción del Sr. Garda Cortés, proponiendo que la provisión de 

medicamentos a la Beneficencia municipal se realice por todas

28 marzo 1910. » »

las farmacias de Madrid.....................................  .................
Moción del Sr. Sánchez Anido, relativa a la unificación de la Be­

neficencia municipal domiciliaria con las demás sociedades be-

24 abril 1914. Sr. de Blas, 15 enero 1916.

néficas...................................................................................
Moción de varios Sres. Concejales, proponiendo la construcción 

de nuevos pabellones en el Colegio de Nuestra Señora de la

3 abril. Sobre la mesa. 18 enero.

Paloma, para que puedan ser admitidos más acogidos.............
Moción de varios Sres. Concejales, proponiendo se roture los 

terrenos acotados alrededor del Colegio de Nuestra Señora de

25 agosto. Sres. de Blas y Estébanez 18 enero.

la Paloma ...........................................................................
Ocho expedientes de nombramiento de otros tantos practicantes

22 septiembre. Sr. Aiderete, »

agregados.. ..........................................................................
Moción del Sr. Sáiz Herráiz, proponiendo la creación de una Po-

24 abril 1915. Sobre la mesa.

liclinica municipal de especialidades médicas..........................

Moción de varios Sres. Concejales, para que se consignen en 
presupuesto S.OOO pesetas para costear carrera a algunos niños

22 octubre. Administración de Propie­
dades. 17 febrero 1916

del Colegio de'Nuestra Señora de la Paloma..........................
Expediente relativo a la construcción de piscinas para baños y 

ejercicios de natación en el Colegio de Nuestra Señora de la

11 enero 1916. Sobre la mesa. 25 enero.

Paloma.............................................. ................................ 11 enero. Sr. Arquitecto de Propie­
dades. 22 febrero.
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Moción de varios Sres, Concejales, proponiendo el estableci­
miento de una vaquería modelo eñ el Colegio de Nuestra Seño­
ra de la Paloma........................................................ ............

Instancia de varios opositores a plazas de practicantes,, solici­
tando se ampife el número de la convocatoria........................

11 enero 1916. 

17 enero.

Sres. Estébanez, Ramos 
y Samperio.

t!

15 enero 1916.

9 »
Instancia de varios practicantes, solicitando no se amplíe el nú­

mero de plazas convocadas en las oposiciones................ . 17 enero. » 'ü
Proposición del Sr. Niembroy otros bres. Concejales, sobre im­

posición de tin arbitrio a los propietarios de panteones, sarcó­
fagos y mausoleos, en los cementerios municipales y Sacra­
mentales................................................................................ 10 abrí 1 1915. Sr, Ruiz Salinas. 14 abril 1915.

Expediente sobre abono de gastos con motivo de la exliumación 
indebida de un cadáver.......................................................... 15 mayo. Sr. Retortillo. 20 mayo.

Abono de 5.58270 pesetas a D. Félix Mazarlo, por intereses del 
importe de ia expropiación de un terreno para la Necrópolis 
del E s te ............ .............................  .............................. 20 mayo. Sr. Ruiz Salinas. 23 mayo.

Expediente promovido por el Colegio de Médicos, respecto de 
los servicios que presta la Sociedad «La Esperanza»............. 25 agosto. Sr. Flores. 30 agosto.

Moción del Sr. Blanco Soria, sobre incumplimiento por la Socie­
dad «Unión de Empresarios de Pompas fúnebres», del convenio 
con el Ayuntamiento............................................................. 29 diciembre. Sres. de Blas y Ramos. 18 enero 1916,

Devolución de 4.995 pesetas, por una parcela de terreno no utili­
zada del Cementerio de Nuestra Señora de la Almudena........ 12 enero 1916. Sr, Anguiano. 18 enero.

COMISION ^.*Snsanche.
Expediente de licencia para construir una casilla en la calle de 

García de Paredes............................................ .. ........ 25 febrero. Nueva entrada. ' »
Expediente para construir una nave en una fábrica situada en el 

número 20 del paseo Imperial................................................. 25 febrero. Nueva entrada. >
Expediente para demolición y reforma de parte de la casa núme­

ro 122 de 1n calle de Fnencarrat................................. .......... 25 febrero. Nueva entrada.
Expediente para ejecutar obras de reforma en la casa núm. 19 de 

la ronda de Atocha................................................................ 25 febrero. Nueva entrada, £
Expediente para obras de reforma en la casa núm, 23 de ta calle

25 febrero. Nueva entrada. >
Expediente para obras de reforma en la casa núm. 6fi de la calle

28 febrero. Nueva entrada.
Expediente para construir una casa en la callé de Ramírez de 

Prado.................................................................................. 2 marzo. Nueva entrada.
Expediente para construir varios pabellones en ta finca núm. 18

25 febrero. Nueva entrada. >
Expediente para alquilar la casa utlm. 110 de la calle del General 

Oráa............. .........................................* ........................... 25 febrero. Nueva entrada. A
Expediente para alquilar la casa núm. 78 de la calle de Goya___ 28 febrero. Nueva entrada.
Expediente para alquilar ¡a casa núm. 6 de la calle de Galileo.... 28 febrero. Nueva entrada.
Expediente para alquilar la casa núm. 33 de la calle del Cisne... 25 febrero. Nueva entrada. . »
Presupuesto para instalar una fuente y bocas de riego en la ron­

28 octubre 1915. En suspenso. Ib
Presupuesto para establecer una fuente en el paseo de la Reina 

Cristina................ . ........................................................ 23 junio. En suspenso. »
Presupuesto para establecer una fuente en la calle de Goya, es­

quina a la de Serrano...................................................... .. 1 diciembre. Nueva entrada.
Presupuesto para establecer un urinario en la calle de Tortosa., 13 noviembre. En suspenso. »
Presupuesto para instalación de bocas de riego en la calle de 

Fernando el Católico........  ................................................. 31 julio. En suspenso.
Presupuesto para establecer alcorques y regueras en varias ca­

lles de la zona del Ensanche.................................................. 20 julio. Sobre la mesa. 26 julio 1915.
Presupuesto para establecer .aceras en las tres zonas del En­

sanche ................................................................  ........... 3 enero 1916, Sobre la mesa. 7 febrero 1916.
Presupuesto para establecer empedrado en la calle de Santa Fe­

liciana........................  . ..................................................... 30 marzo 1915. En suspenso. ■ ’ ]»
Presupuesto para urbanizar la calle del General Oráa............... En suspenso.
Presupuesto para urbanizar la calle de Lagasca, entre las de Ma­

ría de Molina y López de H oyos........................................... 25 enero 1916. Nueva entrada.
Presupuesro para establecer asfalto en la calle de Castellò, entre 

las de Alcalá y Goya.......................................................... 27 enero. Nueva entrada.
Presupuesto para urbanizar la caite de Cristóbal Bordíu, entre 

las de Santa Engracia y Bravo Murillo ............................... 5 febrero. Sobre la mesa. 14 febrero 1916.
Presupuesto para establecer un jardín en un solar situado en la 

calle de Luchana, esquina a Manuel Silvela............................ 10 febrero. Sobre la mesa. 14 febrero.
Presupuesto para establecer una verja en la fuente de los Cuatro 

Caminos............................................................................... 3 septiembre 19Í5. Sobre ia mesa. 7 febrero.
Expediente de apertura de la calle de Narváez, entre las de 

u'Donnell y limite ............................................ ................. 2 febrero 1916. Sobre lamesa. 7 febrero.
Expediente para urbanizar las vías de acceso al nuevo Matadero. !5 febrero. Sobre la mesa. 28 febrero.
Expediente de apropiación de parcela de la vereda de Postasa 

un solar de la calle de Ponzano.............................................. 5 enero. Sobre la mesa. 21 febrero.
Expediente de declaración de preferencia de la calle de Donoso 

Cortés .................. ..................................................... ....... 27 diciembre 1915. Sres. Pradenhes y He­
rrera. 14 febrero.
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Expediente de declaración de preferencia de ia calle de Espron-
27 diciembre 191,6. Sres. Pradenhes y He-

Expediente de expropiación de fincas para regularizar en la calle 
F.npraria, n ííí dp 1 Jirhana.......... * * . *........* 26 febrero 1916.

rrera,

Nííftva ptitradft

14 febrero 1916.

Expediente de rectificación de alineaciones de la calle de López
29 febrero. Nueva entrada

Expediente de expropiación de una finca del paseo de Ronda, 
junto a los Cuatro Caminos................................................... 19 enero. Nueva entrada. »

Evadiente dé expropiación de terrenos con destino a! paseo de
Ronda. ..................................... ................ .......................

Expediente de expropiación de terreno para el paseo de Ronda.. 
Expediente de expropiación de una parcela para el paseo de Ron­

da, en su proximidad a la calle de López de Hoyos...............
Solicitud de dos portamiras del Interior y Ensanche, interesando

la permuta de sus respectivos cargos. • ..............................
Solicitud de la madre del portamiras D. Joaquín Bernabé, solici­

tando nn socorro...................................................................
Solicitud de la viuda de un obrero del Ensanc-lie, solicitando un 

socorro.................................................................................

19 enero.
13 agosto 1912.

2 marzo 1915.

25 febrero 1916.

24 febrero.

6 marzo 1916.

Nueva entrada. 
Sobre la mesa.

Nueva entrada.

Nueva entrada,

Nueva eiiíraóa.

Nueva entrada.

!>
16 marzo 1915. 

' »

»

á
a
fe

S E C R E T A R I A

C IR C U L A R
Con e! fin de que las operaciones y adeudos en los mercados, 

propiedad de esta Villa, se realicen conforme a lo que previene el 
presupuesto vigente, el reg;lamento de dichos mercados y dispo­
siciones dictadas sobre régimen y policía de los mismos; el exce­
lentísimo Sr. Alcalde Presidente, por su decreto de ll de enero 
último, ha dispuesto;

1.“ Con arreglo a lo que determina el art. 71 de! reglamento 
de ios mercados de Abasto y las bases complementarias del pre­
supuesto vigente, corresponde a ia Administración de Propieda­
des, Rentas y Arbitrios la dirección de! servicio en el orden eco­
nómico administrativo, y en su consecuencia adoptaré y comuni­
cará las disposiciones oportunas a los jefes administrativos de 
los mercados, para la mejor ejecución de los servicios y cobro 
de los arbitrios consignados en el presupuesto, A este efecto, dis­
tribuirá el persona! conforme a las necesidades de! servicio, pro­
poniendo a esta Alcaldía las correcciones disciplinarias que sea 
preciso imponer al personal, y cuantas reformas considere útiles 
al mejor servicio y al fomento de la renta de mercados.

2° Bn el mercado de la Cebada y en el de los Mostenses y 
Olavide, habrá nn jefe administrativo, encargados de transmitir y 
hacer al personal las prescripciones del reglamento mencionado 
del presupuesto vigente en su apéndice tnim. 7 y las órdenes ema­
nadas de la Administración de Propiedades, Rentas y Arbitrios; 
quedando designados para dicho cargo en el mercado de los Mos­
tenses y en el de Olavide, el auxiliar administrativo D. Luis Mel- 
gosa y en el de la Cebada el interventor nombrado para el de 
Olavide, D, Arturo Casas.

E! capataz primero de vigilantes D. Norberto Pacheco, ins­
peccionará las operaciones y al personal de interventores, roma­
neros, mozos y demás de los tres mercados, dando cuenta al jefe 
administrativo respectivo de las faltas y deficiencias que obser­
vase.

3° Queda terminantemente prohibido, bajo la personal respon­
sabilidad del dependiente o funcionario que lo realice, efectuar 
adeudos que no se ajusten a lo establecido en los presupuestos 
vigentes y a titulo de antigua práctica o costumbre.

4.“ Siendo el mercado de los Mostenses el único centro de 
contratación oficial y de inspección y reconocimiento de los pes­
cados, terneras muertas, corderos y cabritos, caza, aves, huevos, 
embutidos y jamones; los introductores de estas especies deberán 
conducirlas a tales fines a dicho mercado.

Los Sres. Tenientes de Alcalde., velando por la salud pública 
y por ios intereses municipales, prohibirán la existencia de ence­
rraderos o depósitos particulares de dichos artículos, remitiendo a 
esta Alcaldía con la posible urgencia, relación de los locales des­
tinados a tales objetos en su distrito, con expresión del nombre 
del industrial ocupante y de su domicilio.

Recibidas dichas relaciones, se requerirá por Secretaria a las 
personas en aquellas relaciones comprendidas, para qtie exhiban 
la licencia municipal de apertura del local, y el recibo de contribu­
ción industrial que autorice reglamentariamente la existencia del 
encerradero o depósito; remitiéndose copia certificada al ihistrísí- 
mo seiíor Delegado de Hacienda a los efectos procedentes.

Lo que tengo el honor de comunicar a V- S. para su cono­
cimiento y efectos.

Dios guarde a V. S. muchos años.
Madrid, 9 de marzo de 1916. — El secretario, Francisco 

Ruano.
- Sr, Teniente de Alcalde del distrito de....

' ANUNCIOS
En cumplimiento de 13 ley y disposiciones vigentes, queda ex­

puesto al público en esta Secretaría, durante el término de quince 
días, el expediente instruido para la ampliación deán crédito de pe­
setas 32,600 con destino a la adquisición de maquinaria para este­
rilización de leche, gastos de entretenimiento y reparación de esta 
maquinaria, con destino a ia Institución municipal de Puericultura, 
cuya ampliación de crédito ha sido acordada por este excelentísi­
mo Ayuntamiento en sesión celebrada el día 8 del corriente.

Lo que se anuncia al público para su conocimiento.
Madrid, 11 de marzo de 1916.—El secretario, FK,^NCISco 

RUA.NO.

En cumplimiento de la ley y disposiciones vigentes, queda ex­
puesto al público en esta Secretaría, durante el término de quince 
días, el expediente instruido para la reforma de la Ordenanza para 
la exacción del arbitrio sobre solares, cuya reforma lia sido acor­
dada por este Exemo. Ayuntamiento en sesión celebrada el día .1 
del corriente. _

Lo que se anuncia al público para su conocimiento,
Madrid, 11 de marzo de 1916.—E! secretario, Franxisco 

Ruano ,

Esta Exema, Corporación ha acordado en sesión de 1 del ac­
tual, aprobar ios pliegos de condiciones de la subasta que intenta 
celebrar, para contratar el suministro de carne y tocino para la 
manutención de los alumnos del Colegio de San Ildefonso, duran­
te el año 1916. _  ̂ ,

Los expresados pliegos de condiciones se hallarán de mani­
fiesto en ia Secretaria del Exemo, Ayuntamiento (Negociado de 
Subastas), en las horas de diez a dos, durante los diez días siguien­
tes al en que este anuncio aparezca inserto en el Boletín oficial 
de la provincia, dentro de cuyo plazo podrán presentarse cuantas 
reclamaciones sean procedentes contra dicha subasta; en la inte- 
iigetida de que, transcurridos los diez días antes mencionados, no 
habrá ya lugar a reclamación alguna y se tendrán por desechadas 
cuantas en este caso se presenten.

Lo que se anuncia al público en cumplimiento a lo dispuesto en 
el art, 29 del Real decreto e Instrucción de 24 de enero de 1905, 
para la contratación de servicios provinciales y municipales.

Madrid, 7 de marzo de 1916. — El secretario, Fran'cisco 
Ruano.

Esta Exema, Corporación ha acordado en sesión de 8 del co­
rriente mes, aprobar los pliegos de condiciones de la subasta que 
intenta celebrar para contratar el derribo y aprovechamiento de 
los materiales de la casa mim. 23 de la plaza de Nicolás Salmerón 
(antes calle de los Estudios, núm. 18), con vuelta a la calle de San 
Millán, núm. I, adquirida por el Exemo. Ayuntamiento para en­
sanche de la vía pública.
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Los expresados pliegos de condiciones se hallarán de manifies­
to en la Secretaría del Excmo. Ayuntamiento (Negociado de Su­
bastas), en las horas de diez a doce, durante los diez días siguien­
tes al en que este anuncio aparezca inserto en el Boletin oficial de 
la provincia, dentro de cuyo plazo podrán presentarse cuantas re­
clamaciones sean procedentes contra dicha subasta; en la inteli­
gencia de que, transcurridos los diez dias antes mencionados, no 
habrá ya lugar a reclamación alguna y se tendrán por desechadas 
cuantas en este caso se presenten.

Lo que se anuncia al público en cumplimiento a lo dispuesto en 
el art. 20 del Real decreto e instrucción de 24 de enero de 1005, 
para la contratación de servicios provinciales y municipales.

Madrid, II de marzo de 1916.—El secretario, Fra.mcisco 
fíUAJIO.

Esta Excma. Corporación ha acordado en sesión de S del co­
rriente mes de la fecha, aprobarlos pliegos de condiciones de la 
subasta que intenta celebrar para contratar la adquisición de gé­
neros con destino a la confección de vestuario, reposición de 
camas y, ropas de los acogidos en el Colegio de Nuestra Señora 
de la Paloma, primer departamento, durante el año 1916.

Los expresados pliegos de condiciones se hallarán de manifies­
to en la Secretaría del Excmo. Ayuntamiento (Negociado de Su­
bastas), en las horas de diez a doce, durante los diez días siguien­
tes ni en que este anuncio aparezca inserto en el Boletín oficial de 
la provincia, dentro de cuyo plazo podrán presentarse cuantas re­
clamaciones sean procedentes contra dicha subasta; en ¡a inteli­
gencia de que, transcurridos los diez días antes mencionados, no 
habrá ya lugar a reclamación alguna y se tendrán por desechadas 
cuantas en este caso se presenten.

Lo que se anuncia «1 público en cumplimiento a lo dispuesto en 
el art. 29 del Peal decreto e Instrucción de 24 de enero de 1905, 
para la contratación de servicios provinciales y municipales.

Madrid, 11 de marzo de 1916.— El secretario, Francisco 
Ruano.

En cumplimiento a lo dispuesto en el art. 294 de las Ordenan­
zas municipales de la Villa de Madrid, se anuncia al público qae 
D, Jacobo Schneider, proyecta instala! "Una caldera para calefac­
ción en la casa núm. 6,5 de la calle de Atocha. .

Las personas que se consideren perjudicadas ptm dicha instala­
ción expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el término de quince días, a contar desde el de la fecha de publi­
cación del presente anuncio, lo que estimen conveniente.

Madrid,'10 de marzo de 1916. — El secretario Francisco 
lío ANO.

Ea cumplimiento a lo dispuesto en el art, 294 de las Ordenan­
zas municipales de la Villa de Madrid, se anuncia al público que 
D. Maximino Santiago Canales, proyecta instalar dos electro­
motores, con fuerza total de 32 caballos, en la casa núm. 4 de la 
calle del Olmo.

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha instala­
ción expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el término de quince días, a contar desde el de la fecha de publi­
cación del presente anuncio, lo que estimen conveniente.

Madrid, 10 de marzo de 1916,— El secretario, Francisco 
Ruano. ,

S U B A S T A S
Esta E.xciim. Corporación ha acordado ca sesión de 16 de fe­

brero último, anunciar subasta pública con el fin de contratar el 
suministro de 1.000 kilogramos de suela, coa destino a la confec­
ción de calzado para los acogidos en los Colegios de Nuestra Se­
ñora de la Paloma durante el año 1916, en el precio tipo de 6 pe­
setas el kilogramo, y con sujeción a las condiciones que figuran 
en los pliegos correspondientes.

Los lidiadores, que podrán presentarse por sí o por otra per­
sóna o Sociedad, con poder en estos últimos casos, bastanteado 
por alguno de los letrados consistoriales, consignarán previamen­
te, como fianza provisional, la cantidad de 300 pesetas en la Caja 
general de Depósitos y Amortización, acompañando a los respec­
tivos resguardos los sellos correspondientes al arbitrio municipal 
establecicío, y e! rematante la definitiva de 600 pesetas, que le 
será devuelta a la terminación def contrato, previa la certificación 
correspondiente.

La subasta se verificará el día 12 de abril de 1916, a las doce, 
en la primera Casa Consistorial, plaza de la Villa, núm. 4, bajo la 
presidencia de! Excmo. Sr. Alcalde o de quien a! efecto delegue; 
y con las formalidades del art, 17 de la Instrucción de 24 de enero 
de 1905, y las proposiciones para la misma se presentarán duran­
te el plazo de media hora ante !a Mesa a estos fines constituida.

Los pliegos de condiciones y demás antecedentes relátivos a 
esta subasta, se hallarán de manifiesto en esta Secretaría (Nego­
ciado de Subastas), durante las horas de diez a doce, todos los 
días no feriados qae medien hasta el del remate.

En los referidos pliegos de condiciones se consigna la obliga­
ción que contrae el rematante de realizar con los obreros que 
ocupe en la obra, el contrato prevenido en eí Real decreto de 20 
de junio de 1902,

El importe total de esta subasta será satisfecho al rematante 
en la forma que determina la condición S," de las facultativas.

Anunciada esta subasta durante el plazo de diez días, y en la 
forma que establece el art. 29 de la Instrucción de 24 de enero 
de 1905, sin que contra la misma se haya presentado reclamación 
alguna.

Lo que se anuncia a! público para su conocimiento.
Madrid, 9 de marzo de 1916,— El secretario, Francisco 

Ruano,

Modelo de proposición
(que deberá extenderse en papel timbrado de! Estado de la clase ll!*, y al 

presentarse llevar escrito en el sobre lo siguiente; proposición para op­
tar a la subasta del suministro de 1.000 kilogramos de suela para ios aco­
gidos en los Colegios de Nuestra Señora de la Paloma),

D.... . que vive.... , enterado de las condiciones de la subasta,
en publica licitación, para contratar el suministro de 1,000 kilogra­
mos de suela con destino al calzado de los acogidos en los Cole­
gios de Nuestra Señora de la Paloma en el año 1916, anunciada
en el Boletin oficial de la provincia de! dia.... de....... conforme en
íui todo con las mismas, se compromete a tomar a su cargo dicho 
suministro con estricta sujeción a ellas, por (aquí la proposición en 
esta forma: el precio tipo o con la baja de—tanto por ciento, en le­
tra—en el precio tipo).

(Fecha y firma del propoiieníe).

Esta Excma. Corporación ha acordado en sesión de 16 de fe­
brero último, anunciar subasta publica para contratar el suministro 
de 4.(XX) pares de alpargatas blancas y 1 ,{X)0 negras, con destino a 
los acogidos en los Colegios de Nuestra Señora de !a Paloma 
para el año 1916, y con sujeción a las condiciones que señalan los 
pliegos correspondientes. El precio tipo de cada par de alparga­
tas es el de una peseta.

Los licitadores, que podrán presentarse por sí O por otra per­
sona o Sociedad, con poder en estos últimos casos, bastanteado 
por alguno de los letrados consistoriales, consignarán previamente, 
como fianza provisional, la cantidad de 250 pesetas en la Caja ge­
neral de Depósitos y Amortización, acompañando a los sellos co­
rrespondientes al arbitrio municipal establecido, y el rematante la 
definitiva de 500 pesetas, que le será devuelta a la terminación del 
contrato, previa la certificación correspondiente.

La subasta se verificará el día 11 de abril de 1916, a las doce, 
en la primera Casa Consistorial, plaza de la Villa, núm. 4, bajo la 
presidencia del Excmo, Sr. Alcalde o de quien al efecto delegue; 
y con las formalidades del art. 17 de la Instrucción de 24 de ene­
ro de 1905, y las proposiciones para la misma se presentarán du­
rante el plazo de media hora ante la Mesa a estos fines consti­
tuida, ‘

Los pliegos de condiciones y demás antecedentes relativos a 
esta subasta, se hallarán de manifiesto en esta Secretaría (Nego­
ciado de Subastas), durante las horas de diez a doce, todos los 
días no feriados que medien hasta el del remate.

En los referidos pliegos de condiciones se consigna la obliga­
ción que contrae e! rematante de realizar con los obreros que ocu­
pe en la'obra, el contrato prevenido en el Real decreto de 20 de 
junio de 1902.

El importe total de esta subasta será satisfecho al rematante 
en la forma que determina la condición 8,“ de las facultativas.

Anunciada esta subasta durante ei plazo de diez días, y en la 
forma que establece el art. 19 de la Instrucción de 24 de enero 
de 1905, sin que contra la misma se haya presentado reclamación 
alguna.

Lo que se anuncia al público para su conocimiento.
Madrid, 8 de marzo de 1916. —El secretario, Francisco 

Ruano.

Modelo de proposición
(que deberá extenderse en pnpel timbrado del Estado de la clase II.", y al 

presentarse llevar escrito en el sobre io siguiente: proposición para optar 
a la subasta de suministro de alpargatas para tos Colegios de Nuestra 
Señora de la Paloma).

D.... , que vive....., enterado de las condiciones de la subasta,
en pública licitación, para contratar el suministro de alpargatas 
con destino a los acogidos en los Colegios de Nuestra Señora de 
la Paloma en el año 1916, anunciada en el Boletín oficial de la pro­
vincia del día.... , de....., conforme en un todo con las mismas, se
compromete a tomar a su cargo dicho suministro con estricta su­
jeción a ellas, per (aquí la proposición en esta forma: el precio tipo 
o con la baja de—tanto por ciento, en letra—en el precio tipo), 

(Fecha y firma del proponente).

Esta Excma, Corporación ha acordado en sesión de 16 de fe­
brero ultimo, anunciar subasta pública para contratar el suminis­
tro de pan con destino al segundo departamento de los Colegios
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de Nuestra Señora de !a Paloma (Alcalá de Henares), durante el 
año 1916, en el predo tipo de 0‘44 pesetas el kilogramo, y con su­
jeción a [as condiciones qué señalan los pliegos correspondientes. 
El importe del consumo sé calcula en 15,400 pesetas.

Los licitadores, que podrán presentarse por sí o por otra per­
sona o Sociedad, con poder en estos últimos casos, bastanteado 
por alguno de los letrados consistoriales, consignarán previamen­
te, como fianza provisional, la cantidad de 770 pesetas en la Caja 
general de Depósitos y Amortización, acompañando a los respec­
tivos resguardos los sellos correspondientes al arbitrio municipal 
establecido, y el rematante la definitiva de 1.540 pesetas, que le 
será devuelta a la terminación del contrato, previa la certificación 
correspondiente.

La subasta se verificará el día 13 de abril de 1916, a las doce, 
en la primera Casa Consistorial, plaza de la Villa, núm. 4, bajo 
la presidencia del Excmo. Sr. Alcalde o de quien al efecto dele­
gue; y con las formalidades del art. 17 de la Instrucción de 24 de 
enero de 1905, y las proposiciones para la misma se presentarán 
durante el plazo de medía hora ante la Mesa a estos fines consti­
tuida, ,

Los pliegos de condiciones y demás antecedentes relativos a 
esta subasta, se hallarán de manifiesto en esta Secretaría (Ne­
gociado de Subastas), durante las horas de diez a doce, todos los 
días no feriados que medien hasta el del remate.

En los referidos pliegos de condiciones se consigna la obliga­
ción que contrae ei rematante de realizar con los obreros que 
ocupe en la obra, el contrato prevenido en el Real decreto de 20 
de junio de 1902, -

El importe total de esta subasta será satisfecho al rematante 
en la forma que determina la condición 11 de las facultativas.

Anunciada esta subasta durante el plazo de diez dias, y en la 
forma que establece el art. 29 de la Instrucción de 24 de enero 
de 1905, sin que contra la misma se liaya presentado reclamación 
alguna.

Lo que se anuncia al público para su conocimiento.
Madrid, 10 de marzo de 1916.—  El secretario, F r a n c is c o  

R u a n o ,

Modelo de proposición
(que deberá extenderse en papel timbrado del Estado de la clase 11.", y al 

presentarse llevar escrito en el sobre lo siguiente; proposición para 
optar a ía subasta de pan con destino ai sepimdo departamento de los 
Colegios de Nuestra Señoril de ¡a Paloma).

D.... , que vive......enterado de las condiciones de la subasta,
en pública licitación, para contratar el suministro de pan con des­
tino a los acogidos en el segundo departamento de los Colegios de 
Nuestra Señora de la Paloma, durante el pño 1916, anunciada en
el Boletín oficial de la provincia del día....  de.... . conforme en
un todo con las mismas, se compromete a tomar a su cargo dicho 
suministro con estricta sujeción a ellas, por (aquí la proposición 
en esta forma: el precio tipo o con el aumento de—tanto por cien­
to, en letra—en el precio tipo).

í Fecha y firma del proponente).

Subastas pendientes en el día de hoy, con e.xpresión 
de sti cuantía y  fecha de celebración.

DÍA
de

la Bubásta.
OBJETO DE LA  CONTRATA PESETAS

Marzo. SUBASTAS

14 Enajenación del solar edificable, deno­
minado letra B, perteneciente al Pa­
tronato del Hospital de la Latina, y 
que ocupa el nüm. 1 de la plaza de ¡a
Cebada.—Precio tipo.................... 113.565‘37

20 Suministro del pan que se calcula nece­
sario, durante el año actual,en el Co­
legio de Nuestra Señora de ía Palo­
ma, Depósito de mendims, Asilos 
de la noche y Casas de Socorro.—

24
Consumo anual............................. 85.920

Suministro de calzado con destino a 
los alumnos del Colegio de San Ilde­
fonso, durante el año 1916.-Con-
sumo calculado.............................. 5.675

30 Suministro de piensos para el ganado 
de las caballerizas del Laboratorio 
municipal, Colegios de Nuestra Se­
ñora de la Paloma y Cementerio de 
Nuestra Señora de la Almádena, 
basta 31 de diciembre de 1917.—
Tipo anual.................................... 27.000

DÍA
de

la subasta.
OBJETO DE LA CONTRATA PESETAS

Abril.
11 Suministro de 5.000 pares de alparga-

tas para los acogidos en el Colegio 
de Nuestra Señora de la Paloma. 
Precio del par, una peseta.—Impor­
te total..........- ............................. 5.000

12 Suministro de 1.000 kilogramos de sue-
la para el calzado de los acogidos en 
en el Colegio de Nuestra Señora de 
la Paloma.—Precio del kilogramo, 6 
pesetas.—Importe total............... 6.000

13 Suministro de pan al segundo depar-
tamento del (Jolegio de Nuestra Se­
ñora de la Paloma (Alcalá de Hena­
res) durante el año 1916.—Precio 
del kilogramo,0‘44 pesetas.—Impor­
te calculado.................................. 15.400

Marzo, VARA RECLAMACIONES

16

Durante el plazo de diez días, a contar 
desde el siguiente al en que se pu­
blique en el Boletín oficial. 

Suministro de menestra y utensilios
con destino a los acogidos en el se­
gundo departamento del Colegio de 
Nuestra Señora de la' Paloma (Alca­
lá de Henares) durante el año 1916, 
Tipo anual.................................... 34.310

Suministro de paños y forros para la 
confección de uniformes con destino 
al personal subalterno.—Importe to­
tal ................................................ 2.095

Suministro de varios artículos necesa­
rios para la manutención de los alum­
nos del Colegio de San Ildefonso,- 
Importe total ............................... 12.330

Suministro de biberones, tapones de 
porcelana y sus arandelas de goma 
para la Institución municipal de Pue-
ricultura durante el año 1916.—Im­
porte............................................

Suministro de carne y tocino para ia 
manutención de los alumnos del Co­
legio de San Ildefonso durante el 
año 1916.—Importe .....................

. 8.530 

7.430
Derribo y aprovechamiento de los ma­

teriales de la casa núm. 23 de la pla­
za de Nicolás Salmerón (antes Es­
tudios, 18), con vuelta a la de San 
Millán, nüm. 1.—Tipo.................... 12.000

Adquisición de géneros con destino a 
la confección de vestuario y reposi­
ción de camas y ropas de los acogi­
dos en e! Colegio de Nuestra Seño­
ra de la Paloma, primer departamen­
to, durante el año 19 Í6.—Importe. . 17.185

28
Durante veinte días.
Construcción en las vías públicas del

Interior, Ensanche y Extrarradio de 
esta Corte, de las obras nuevas de 
Mac-adam, que acuerde realizar el 
Excmo. Ayuntamiento, y el suminis­
tro de piedra partida que sea nece­
saria para los trabajos de conserva­
ción, hasta 31 de diciembre de 1920.

C E M E N T E RIOS
Autorizaciones de enterramiento en las cuatro Sacramentales 

desde ei 4 al 10 de Marzo de 1916.

AUTORIZACIONES

Cfìca

ai

Pa
rC3
3Np

wps
p

p

C/3fi)S
co
Q

H
2 ® 
P ft
o<̂O p rt P
f  ?■

IMPORTE

Pesetas.

De 33 pesetas............... 1 11 4 » 16 528
De 44 ídem................... 2 3 2 » 7 308
De 50 idem ................ 1 » 'fí 1 2 100
De 110 ídem................... » » » » » »
De 165 ídem................... 1 J> 'Íí » 1 165

T otales......... 5 14 6 1 26 1.101
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E S T A D ÍS T ICA
Avanee al Boletín mensual de Estadística Demográfica.

MORTALIDAD DEL MES DE FEBRERO DE 1916.

Por distritos ( 1).

D I S T R I T O S Habitantes. □efiincfones.

Centro............................................ 54.760
54.305
67.153
68.821
62.552
62.883
59.473
68.524
62.918
62.561

129 
94 

' 158 
104 
107 
169 
201 
160 
124 
155

Hospicio..........................................
Chambert......................................
Buenavista.......... ...........................
Congreso........................................
Hospital___■...................................
Inclusa (2).............................
Latina,. ........................................
Palacio.......................................
Universidad...................................

T o t a l .............................. 023.950 1.461

POR GRANDES GRUPOS DE EDADES
Menos de tin afso........................................................ 225
De uno a cuatro años................................................. 197
De cinco a diez y nueve ídem...................................... 88
De veinte a treinta y nueve ídem................................  190
De cuarenta a cincuenta y nueve ídem........................  313
De sesenta ídem en adelante.......................................  443
Sin clasificación.........................................................  3

Total..........................................  1.461
Se segrega ias defunciones de transemtes y por cau­

sas externas...........................................................  57
T o t a l ....................................................  1,404

En igual_mes de 1915 (totalidad), 1.316; diferencia en 1916 (to­
talidad), 145 más; proporción por 1.000 (deduciendo transeúntes 
y causas externas), 2‘250; término medio diario (totalidad), 48‘4I.

PfiINClPAJ,ES CAUSAS DE DEFUNCIÓN

Nomenclatura abreoiada ( convenio internacional modificado 
en el Congreso de 1909).

Fiebre tifoidea (tifus abdominal), 10; tifus exantemático, 1; 
fiebres intermitentes y caquexia palúdica, 1; viruela, 38; saram­
pión, 25; escarlatina, 1; coqueluche, 8; difteria y crup, 14; grippe, 
17; tubercuiosispnlmonar, 146; tuberculosis de ¡as meninges, 17; 
otras fuberciiiosis, 15; cáncer y otros tumores malignos, 46; me­
ningitis simple, 67; congestión, hemorragia y reblandecimiento ce­
rebral, 98; enfermedades orgánicas del corazón, 103; bronquitis 
aguda, 115; bronquitis crónica, 74; pneumonía, 42; otras enferme­
dades del aparato respiratorio, 156; afecciones del estómago (me­
nos cáncer), 15; diarrea, en menores de dos años, 30; hernias y 
obstrucciones intestinales, 15; cirrosis del hígado, 13; nefritis y 
mal de Bright, 55; tumores no cancerosos y otras enfermedades 
de los órganos genitales de la muier, 2; septicemia puerperal, 
fiebre, peritonitis y flebitis puerperal, 4; otros accidentes puer-

.t-as defunctoneB en hospitales se clasifican en e! distrito de proceden­
cia del fallecido.

(2) De las defunciones de este distrito corresponden al establecimiento 
de su nombre, 2S.

perales, 1, debilidad congénita y vicios de conformación, 35; de­
bilidad senil, 28; suicidios, 6; muertes violentas, 11; otras enfer­
medades, 247; enfermedades desconocidas o mal definidas, 5 
Total, 1.46],

OBSERVACIONES
La mortalidad ha sido próximamente igual a la del mes anterior. 
Siguen presentándose casos esporádicos de viruela.

B IB L IO T E C A  MUNICIPAL
Número de lectores que han concurrido y clasificación de las 

obras facilitadas a los mismos durante el mes de febrero
de 1916.

M A T E R I A S

Artes e industrias .............
Ciencias exactas...............
Ciencias físicas y naturales.. 
Ciencias morales y políticas .
Historia ................ ..........
Literatura............ .............
Revistas y periódicos..........

T o t a l ..............

Nüm ero 
de

lectores,

14 
12 
17 
23 
62 
58 
83

269

L IC E N C IA S  EXPED ID AS
Pop el Negociado 3.° (PoUcia urbana.).

D, Miguel Fernández, Bravo Morillo, 78, ultramarinos.
Doña María Blas Bernao, Jerónimo Llórente, 8, despacho de 

leclie.
D. Francisco Goy, Fuencarral, 43, relojeria.
D. Jerónimo Zaballos, San Isidro, 5, taller de reparaciones de 

cerrajería.
D. Antonio Navarro. Ayala, 82, frutería.
D. Angel Fernández, Saavedra Fajardo, 14, comestibles.
D. Norberto Garrón, Florida, 1, peluquería.
Doña Agueda Núñez, Francisco Cea, 2, despacho de pan. 
D.LuisFaure, Hortaleza, 108, papelería.
D, Simón López, travesía de San Lorenzo, 7, frutería.
D. Pedro Morales, Ponzano, 38, cerrajería.

Pop el Negociado 4.° (Obras),
Reformas: Mesonero Romanos, 9,
Construcción: Zabaleta, 36 duplicado y Palencia, 17,

Obras de men of euantia.
Revocos; Cruz, 8; Bárbara de Braganza, 10; San Agustín 15; 

Bastero, 22 y Argensola, 15,
Reformas: Recoletos, 7; Don Felipe, 1; Bravo Murilto, 197; 

Tres Peces, 30; plaza de la Cebada, 7 y Peligros, 10 y 12.
Por el Negociado 6.° (Ensanche).

Paso de carros: García de Paredes. 14, 16 y 18,
Construcción de finca: Alcántara, con vuelta a la de Don Ra­

món de la Cruz, .
Alquilar: Alberto Aguilera, 31, 33 y 35.
Obras de reforma: San Rafael, sin número; paseo de las Aca­

cias, 45; Linneo, sin número; Bravo Murillo, 14 y Manzanares, 
convuelta a Linneo,
Por la Direeeión de Fontanepia Aleantarnias.

Limpieza y reparación de atarjeas, 21.

COHTM URIA
Cotización en Bolsa de los valores municipales en los días del 4 al 10 de marzo de 1916.

Anterior, Día 4. ' Día 6. Dia 7. Dio S. Día 9. Día 10.

Empréstito de 1868,-7-Obligaciones
de 100 pesetas al 3 por 100.......... 72 '̂ 0 72 7. »

Resultas —Obligaciones de 500 pese-
tas al 4 por 100............................ S8‘50 » V » » 'k

Expropiaciones en el Interior.—Obi i-
gadones de 500 pesetas al 5 por 100 92‘25 » 9275 » »

Cédulas para la construcción de laNe-
crópolis, de 500 pesetas al 4 por 100 » » » it

Empréstito de liquidación de Deudas
y Obras.—Obligaciones de 500 pe-
setas ai 4 '/> por 100..................... ' 87 » » » » »

Cédulas de expropiaciones del Ensan-
che, de 500 pesetas al 4 ‘A por 100. 93 94 » ■ » 94 7. > 94 7.

Emisión de 1915.............................. 92 » » » » » i»
Empréstito de 1914.— Obligaciones

de 500 pesetas ai 5 por 100.......... 90‘50 » 90‘50 » 9075 » 01
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IN TER IO R

Ingresos y pagos verificados por cuenta del presupuesto de 1916.

INGRESO S

C A P Í T U L O S
CRÉDITOS

presupuestos .

Pesetas.

INGRESOS FORMALIZADOS

Hasta el 4 
de marzo 1916.

Pesetas.

Del 6 al 11 
de marzo 1ÍH6.

Pesetas.

Total de ingresos 
hasta el ÌI 

de marzo de IfllG,

Pesetas.

1 — Propios............................................................................ 92.993*11 
9.677*50 

6.847.215*70 
28.417*04 
2.500 
1.254*50 

774.412*50 
1.522.248*60 

24.647.787*33 
78.128*09

20.832*17
223

992.633*10 
5.761 ‘53 
1.312*50 

335*86 
4.789*04 

■ 1,522.248*60 
2.455.930*92 

52,098*73

12
n8.159'61

K»

»
10

363,264‘45
»

20.832*17
235

1.110.792*71 
5.761*53 
1.312*50 

335*86 
4,799*04 

1.522.248*60 
2.819.195*37 

52.098*73

2 *—Montes.............................................................................
® ímpiIRRtOR.................................................* ..................................

4 ** Beneficencia ..................................................................
5. *'—Instrucción pública............................................ ....
6. °— Corrección pública .........................................................
7. ”—Extraordinarios................. ...............................................
8. °~Resultas............................. ............................................ .
9. “—Recursos legales para cubrir el déficit.........................

10. ° Reintegros........................................................................

ingresos por reintegro de cantidades libradas..................................

T o ia i de in gresos  fo tm a liz a d o s ..................................

34.004,694*37 5.056.165*45
26.000*23

481.446*06
3.797*72

5.537.611*51
29.797*95

34.004.694*37 5.082.165*68 485.243*68 5,567,409*46

P A G O S

C A P Í T U L O S

-Gastos del Ayuntamiento ,...
-Policía de seguridad........... .
-Policía urbana y rural..........
-Instrucción pública..............
-Beneficencia.......................
-Obras públicas..................... .
-Corrección pública................
-Montes.................................
-Cargas..............................
-Obras de nueva construcción.
-Imprevistos..........................
-Resultas.................. ............

Pagos por devoluciones de ingresos...........

Total de pagos formalizados.

CREDITOS

aut or i zados .

Pesetas.

2.7S6.355‘86 
l.S18.618‘56 
5.2S9.04rS7 
2.069.327'14 
2.424,717'25 
4,257.136‘69 

267.196']8

14.152.141‘96
825.369*97
100,737*29

»

33,990.641*77
»

33.990,64177

P A G O S  E J E C U T A D O S

Hasta e! 4 
de marzo Í9I5.

Pesetas.

441.690*20
275„349‘77
659.214*70
275.432*80
3S).438*91
628,424*92
48.548*09

»
1.7a5.090‘S9

146.509*23
47.352*29

»

4.558.051*80
7.813*77

4,565.865*57

Del 5 a! II 
de marzo IDIG.

Pesetas.

37.173*06
6.187*06

253.212*65
12.440*70
32.411*08
32.683*49
5.000
»

70.347*21
3.678*75
n

453.134
»

453.134

Total de pagos 
hasta el 11 

de marzo de 1916.

Pesetas.

478.863*26 
281.536*83 
912.427*35 
287.873*50 
362.849*99 
661.108*41 
53.548*09 

»
1.775,438*10

150.187*98
47.352*29

»

5.011.185*80
7.813*77

5.018.999*57

B A L A N C E

Ingresos formalizados.
Idem devueltos......... .
Idem líquidos.............

Pagos ejecutados,. 
Idem reintegrados. 
Idem líquidos.......

PESETAS

5,537.611*51
7.813*77

»

5.011.185*80
29.797*96

»

PESETAS

Existencia en Tesoreria,

5.529.797*74

4-981,387*85

548.409*89
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E N S A N C H E

Ingresos y pagos oerlflcados por cuenta del presupuesto de 1916.

INGRESO S

C A P Í T U L O S  - 

\

CRÉDITOS

presupuestos .

Pesetas.

INGRESOS FORMALIZADOS

Mástil el 5 
de

marzo de 191G. 

Pesetas.

Del 6 al 12 
de

marzo de 1916. 

Pesetas.

Total de Ingresos 
hasta el 12 

de marzo 1916.

Pesetas.

1. *—Contribuciones y recargos......................................
2. “—Venta de terrenos..............................  ................
3. ” Subvención del Ayuntamiento.................................

5,450,000
38.084*75

I.OOO
1.453.338*59

50
40,785*29

1.238.505*53
6.265*90

1.453.338*59
* »
22.130*70

y>
»
»

- » 
»

1.238 505*53 
6.265*90 
»

1.453.338*59

22.130*70
5.**— Imprevistos y eventuales................ ..................................

Ingresos por reintegro de cantidades libradas.............................
T o ta l de ingresos fo tm a liz a d o s ............................

6.983.258‘63
»

2.720.240*74
536.533*28

»
»

2.720.240*74 
■ 536.533*28

6,983,258*63 3.256.774*02 » 3.256,774*02

PA G O S

C A P Í T U L O S
CRÉDITOS

autor i zados .

Pesetas,

P A G O S  E J E C U T A D O S

Hasta el 5 
de

marzo de 1016,

Pesetas.

Del 6 al 12 
de

marzo de 1016. 

Pesetas.

Total de pagos 
hasta el 12 

de marzo 1916.

Pesetas,

1. *—Gastos del Ayuntamiento.......................................
2, ' —Policía de seguridad................................................

319.723*74
150.213
227.248*89

3.269.733*66
1.599.820

20.000

65.674*20 
27.516*91 
23.393*37 

1.332,705*89 
70.450*24 

»

2.000
»

19.953*04
44.579*84
3.790*40
»

67.674*20 
27.516*9) 
43.346*41 

1.377.285*73 
74,240*64 

»

4  ̂ Ohr;í<5 piíhlírfíR................ * ............................ . ...............

6.̂  Im previstos,r ................. ..............................................

Pagos por devoluciones de ingresos............................... .
Total de pagos formalizados...............................

5.586.739̂ 29
»

1.519J40'61
)>

70.323*28
»

1.590.063'89
»

5.586.739*29 1.519.740*01 . 70.323*28 1,590.063*89

B A LA N C E

Ingresos formalizados. 
Idem devueltos.
Idem líquidos.

Pagos ejecutados. 
Idem reintegrados. 
Idem líquidos.

Existencia en Tesoreria.

Madrid, 12 de marzo de 1916.—El contador, Rafael Salaija.

PESETAS

2.7'20.24074
»
»

1.590.063*89 
536.533‘2S 

»

PESETAS

2.720.240*74

1,05-3,530‘61

1.666.710*13

ADMINISTRACIÓN DE FROITEDADES, RENTAS Y  ARBITRIOS

ANUNCIO

Cédulas personales.

Terminada por este Excmo, Ayuntamiento la matrícula de cé­
dulas personales para 1916, se expone al piíblico durante quince 
días, que empezarán a contarse desde el 14 de marzo actual hasta

el 31 de dicho mes, exceptuados los festivos, en cumplimiento de 
lo que preceptda la base 41 del vigente presupuesto municipal y 
en armonta también con la circular de la Dirección general del 
Tesoro de 15 de noviembre de 1893,

Los contribuyentes por dicho impuesto podrán formular las 
reclamaciones que estimen convenientes en ios dias laborables 
expresados y horas de oficina de diez a una y de cuatro a siete 
de la tarde, haciéndose saber que, una vez transcurrido el citado 
plazo de quince días, quedará aprobada la matricula sobre las ba­
ses siguientes ya determinadas en la susodicha circular de 15 de 
noviembre de 1893: •

Primero. Que a los interesados que hayan formulado reda-



B O L E T IN  D E L  A Y U N T A M IE N T O  D E  M A D R ID 275

madones debidamente justificadas, se les facilitarán ¡as cédulas 
que les correspondan con arreglo a sus declaraciones, sin perjui­
cio de no ser ciertas éstas del derecho de la Administración a in­
coar el oportuno espediente de defraudación.

Segundo. Que a los que hayan reclamado dentro de dicho pla­
zo no haciéndolo en la forma debida, se les exigirá la cédula con 
arreglo a su padrón, sin perjuicio de canjearlas en su día, des­
pués que previo expediente acrediten cor responder les otra de 
clase inferior; y

Tercero, Que respecto de los que durante el período de los 
quince dias no reclamen, se tendrá por firme y consentida la cé­
dula asignada, no admitiéndose reclamación de fecha posterior.

Lo que se hace saber aí público a los consiguientes efectos.
Madrid, 5 de marzo de 1916,—El administrador, Manuel C. tj 

Mañas.

OBRAS MUNICIPALES

VIAS P U B L IC A S

Obras en ejecución durante los dias del 2  al 8 
de marzo de 1916.

Ageras.

Colegios de Nuestra Señora de la Paloma, San Bernardo, Au­
gusto Figueroa, travesía del Fúcar, Museo de Pinturas, solares de 
Alfonso XI y de Postas, plaza de San Martín, Mesonero Roma­
nos, Rollo, Huerta dei Bayo, solar de Silva, Norte, Duque de R¡- 
vas, Albeldo Aguilera, y en diferentes calles por el tapado de ca­
las con motivo de acometidas de luz eléctrica, gas, agua, etc.

Empedrados.

Embajadores, plaza de! Progreso, Antillón, ronda deSegovia, 
Puerta de Toledo, Muerta de! Bayo, glorieta de Atocha, Barrile­
ro, Méndez Alvaro, Doctor Fourquet, Covadonga, costanilla de 
los Capuchinos, Larra, Cuatro Caminos (varias). Infantas, Mar­
tín de los Meros, Santa Clara, Leganitos, paseo de San Vicen­
te, Pilar, Alcalá, Valencia, Gobernador, plaza de Castelar, Duque 
de Alba, y en diferentes calles por el tapado de calas con motivo 
de acometidas de luz eléctrica, gas, agua, etc.

Caminos.

Los camineros cuidando de sus trozos respectivos.

Máquinas.

De servicio: una, dos días en el paseo de ia Castellana y otra, 
un día en el camino de Mandes.

Tallepes.

En el de carpintería.— de carretillas, carros de mano 
y astiíado de herramientas.

En el de cerrajería.—Ca\za.á.o, aguzado, arreglo de toda clase 
de herramientas y reparación de cilindros compresores,'

El de pintara.—En varias dependencias municipales.
En el de üidrierta.—Vanas arreglos.
Madrid, 10 de marzo de 1916,—E! ingeniero primero encargado 

del servicio, jacinto Alderete.

Asuntos despachados en las oficinas durante los dias 
del 2 al 8 de marzo de 1916.

Interior.

Presupuestos, l; permisos especiales de la Compañía del gas, 
62; instancias registradas e informadas solicitando licencia para 
apertura de calas, 19; asuntos tramitados, 66; oficios para recep­
ción de materiales, 50; listas de jornales, 44; importe de ídem sa­
tisfechos en ia semana anterior, 17.655‘75 pesetas; oficios de altas 
y bajas de obreros enfermos, 9.

Ensanche.
Asuntos despachados, 11; citaciones para recepción, 17; rela­

ciones de calas, 12; partes diarios de calas, 7; listas de jornales, 3; 
importe de las listas, 12.330 pesetas.

Madrid, 10 de marzo de 1916.—El ingeniero director, P. O. Ja­
cinto Alderete.

Contrata general de pavtmentaelón.

Ajoíme/fíos peéreos.—Guillermo Rolland, plaza de los Minis­
terios, Alcalá (entre la plaza de Manuel Becerra y puente de las 
Ventas), Campomanes, Santa Isabel, Campoamor, Huertas, Pra­
do, cuesta de Santo Domingo, costanilla de los Angeles y Caños.

Aceras: Mendízábal y Buen Suceso.
Paoimeníos continuos.—Diego de León.
Madrid, 11 de marzo de 1916.—El ingeniero encargado de las 

obras, Rogelio Sol.

FONTANERIA  A L C A N T A R ILLA S

Obras ejecutadas y en curso de ejecución durante los dias del 1 
al 7 de marzo de 1916.

Por aámlnlstraeión.
FííAeréos.-Reparaciones: Berruguete, Ferraz, Gabriel Lobo, 

Lagasca, Lérida,'López de Hoyos y plazas de Chamberí y Sala­
manca.

Bocas de r/e^o.— Levantamiento de tuberías; Varias de las 
del sistema antiguo,

Fuen/cs.—Reparaciones: Arriaza y paseo.de los Pontones.
í/rinanos.—Reparaciones: Alcalá y Fuencarral.
Aésorfiecteros,—Reparaciones: pasaje de Valdecilla.
Alcantarillas.—Reparaciones: puente de Vallecas.
Ator/eíTS.—Reparaciones: Grupo escolar de Vallehermoso.

Talleres.

Afecaru'cí?.—Construcción de un vastago para bomba de la es­
tación esterilizadora de Santa Bárbara y reparación de caldera en 
la elevadora de Fuente la Reina.

Ff/rtíf/ciort.—Moldeado, montaje de máquina pulidora en talle­
res y reparación de fuentes en la avenida de la Plaza de Toros, 
Plaza Mayor y Californias.

Cemi/m«.—Construcción de barandillas para azotea de talle­
res: dos trampillas de alcantarilla del arroyo de Luche, cubierta de 
urinarios, tornillos para limpia de tubulares, platillos, pasadores 
de fuentes y rejillas de absorbederos; montaje de bomba en esta­
ción esterilizadora de Santa Bárbara y reparaciones de una pren­
sa de ferroprusiatos; fuentes, Escorial, Fernán Núñez, Jesús y 
María, plaza de Olavlde y paseo de ias Delicias.

G«íim'c/o/zera,—Confección de un par de sandalias y mangas 
de riego.
' Cíz/iíerí'íi.—Construcción de tapas y basas; colocación de losa 

en viaje de Fuente ¡a Reina; rejillas de fuentes, Molino de Viento, 
carretera del Pardo, paseo de los Pontones, y plaza de Carlos 
Cambronero y absorbedero de las Ventas.

F/rfríeri'n,—Construcción de bidones para ^solina y botes 
para carburo; traslado de una fuente, oficina de Saneamiento; re­
paraciones de cajones de guarda, depósito del Canal, vidrieras 
de talleres, armario en oficina de) subsuelo y tuberías varias, _ 

Construcción de estantería y armarios en la ofi­
cina de Saneamiento, montaje y reparación de cajón de guarda 
del depósito del Canal y modificación de despacho en la oficina 
del ramo.

Fí'wtura.-Retretes de talleres y Tenencia de Alcaldía del dis­
trito dei Centro.

Servicios prestados por el 
personal de Alcantarillas.

Calles vigiladas, 2,832; ídem limpias, 228; objetos extraídos, 4; 
servicio judicial, 1 y reconocimientos de atarjeas, 35,

Servicios prestados por el 
personal de Pozos negros.

Pozos solicitados, 156; ídem extraídos, 158; metros cúbicos ex­
traídos, 1.623; importe, 471*75 pesetas.

Licencia expedida, 1; importe, 20 pesetas.
Madrid, 8 de marzo de 1916,—El arquitecto director, José 

de Lorite.

OBRAS DE SAN EAM IE N T O D E L  S U B S U E L O

Obras ejecutadas y en curso de ejecución durante los dias 
del 1 al 7 de marzo de 1916.

OBRAS POR CONCURSO

Cuenca de la Castellana (vertiente Este).
Construcción de alcantarillado.—'Prmzi-pe de Vergara, Lista, 

Velázquez, Núñez de Balboa, Padilla, General Porlier, Maldona-
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do, Juan Bravo, Claudio Coello, Castellò, Ayala y paseo de Ma­
ría Cristina.

Reparación ¡¡ mejora del alcantarillado.-HrirmodiWa, Goya, 
Ayala, Lagasca, Diego de León y Torrijos.

Cuenca de la Castellana fveptietite Oeste).

Cuenca de Arenal-Torija.

Vertiente aislada de las Delicias,

Cuenca de la Cárcel Modelo.

P A R Q U ES  Y JARD INES

Helad onde los traba jan verificados por este ramo durante 
la semajia del 28 de febrero ai 5 de marzo de 1916. 

Parque de Madrid.
Rlacizos tj segadores. Cava y embasurado de macizos.—Es­

taquillado de plátano.— Perfilado de macizos en la Puerta de 
Alcalá.—Confección de guirnalda para adorno del Carnaval,— 
Conservación de viveros y de jardines de la estatua del General 
Espartero y cementerio de Nuestra Señora de la Almudena, 

¿s/wAts. - E squejado de plantas para la multiplicación.—Rie­
gos, plantación, limpieza y conservación de plantas de estufa y 
cajoneras.—Confección de zarzos.

Semilleros.—Heercí de cuadros.—Laboreo y cultivo.—Estaqui­
llado de rosales.—Riego, Immieza y conservación.

Zonas de la íj la 4.^—Cava de cuadros.—Volteo de basuras 
y picado de mantillo.—Arreglo y limpieza de paseos, alcorques 
y regueras.—Aseo y conservación de los evacuatorios.

Rodadores.—Poda del arbolado y extirpación de oruga en va­
rias calles.—Corta de leña en las estufas.

Obras y talleres.—hrre.^Q y revoco dé los muros de la cuesta 
de la Vega.—Colocación de pilarotes y alambres para cerramien­
to en la dehesa de la Arganzuela.—Astilado de herramienta.— 
Construcción de celosía para los muros de la cuesta de la Vega.— 
Pintado de tablas de banco.-Colocación de cristales en las es­
tufas,—Engrase de las llaves de paso y arqueta del Canalillo. 

Guardería.—Src. ser\ücio.

Paseos y arbolado.
Rodadores.—VoúSl del arbolado en la cuesta de la Vega.
/rfrí//ffes. —Limpieza, riego y conservación de los mismos.
Volante de /'nro'fnes.—Recebo de praderas y enarenado de pa­

seos en el jardín del paseo de Recoletos.—Colocación de alam­
bradas y de aligustres en la cuesta de la Vega.- Embasurado de 
macizos y entrecava de los mismos en varios jardines de la po­
blación.

Puente de Tb/erib.-Arranque de planta de semillero, emba­
surado, cava y vigilancia.

Secciones de la 1." a la 5.", riego, volante de paseos y obras 
de re/brmír.—Limpieza de alcorques y regueras en los paseos.— 
Reposición de marras.—Cava de cuadros en la cuesta de la Vega 
y Parque de Madrid.—Zarandeo de mantillo y plantación de árbo­
les en la nueva Necrópolis,—Descubriendo zanjas y sacando plo­
mo en la cuarta zona del Parque de Madrid,—Recogida de leña 
procedente de la poda en los paseos.—Arranque de planta en la 
cuesta de la Vega.

Píbenos.—Arranque de planta, plantación, entrecava, allana­
do de cuadros y limpieza de paseos.—Vigilancia.

Dehesa de Amaniet.—Roza, riego, limpieza y vigilancia.
Parque del Oí?ste,—Picado de tierras.—Cribado de mantillo.— 

Picado de basuras,—Limpieza de praderas y paseos.—Riego, sie­
ga y recorte de praderas.—Plantación y vigilancia.

Dehesa de la Arganzuela.—hrreyjo de paseos.—Cava de cua­
dros.—Tajado de tierras.—Plantación de gledisia,—Plantación y 
riego.—Vigilancia.

G/ííJrrferíb,—Sn servicio, ■
Madrid, 10 de marzo de 1916.—El jardinero mayor jefe del ser­

vicio, Cecilio Rodrigues.

ED IF ICAC IO N ES  Y JU N T A  C O N S U L T IV A

Seroiclos prestados por el personal de la Brigada de obreros 
bomberos durante la semana.

Constrncciún de alcantarillado.- General Alvarez de Castro, 
Garda de Paredes y camino alto de! Hipódromo,

Reparación y mejora del a/co/íMn'toob.- Santa Engracia.

Reparación y mejora del alcantarillado. — Arríela, Correo, 
Pontejos, Bolsa, Paz, Cádiz, plaza del Angel, Esparteros, Postas, 
travesía del Arenal y San Cristóbal.

Construcción de alcantarillado.— de las Delicias y 
Blanco y calle de Canarias.

Obras en ejecución.—Dehese, de la Arganzuela, estatua de los 
Chisperos, Cerámica de ¡a Mondoa, Colegio de Nuestra Señora 
de la Paloma, taller de la Brigada, obras de albañilería; Lagasca, 
esquina a Padilla, desmontando terrenos; pradera del Corregidor, 
construyendo una tribuna. .

Servicio de guardas. — Tribunas del paseo de la Castellana, 
pradera del Corregidor.—Taller de la Brigada, Nicolás María 
Rivero, Cerámica de la Mondoa, solar de la calle de Sandoval,

Ordenamas.—'&n las oficinas de la Brigada y Obras.
Madrid, 11 de marzo de 1916.—El arquitecto decano, Pebro 

Dominguez Ayer di.

Asuntos despachados cn la semana.

Prtmepa sección del Interior.

Consiruccìón del cofecfor.—Arroyo de San Bernardino, 
Madrid, 7de marzo de 1916,—El arquitecto director, [osé de 

Lorde.
Expedientes informados, 47.
Reconocimientos, 36.
Madrid, 10 de marzo de 1916. — El arquitecto de la sección, ¡ulio 

M. Zapata,

Segunda sección.

Licencia para construcción.—kioche, con vuelta a la de la 
Trinidad.

Licencia para obras de ampliación.—krósXes, 3.
Licencias de obras de rc/ormo.—Artistas, 1; San Germán, 2; 

Fuencafral, 13 y 15; Espoz y Mina, 4 y 6; Bravo Murillo, 112; 
Hitajó y 7; Horíaleza, 9; Mayor, 19 y Ceres, 4.

Licencias para apertura de establecimientos.—0\\eáo, 16, car­
bonería; Artistas, 1, venta de naranjas; San Pedro, 12, venta de 
pan y bollos y.Divino Pastor, 20, taller para trituración de mármol.

Fririos.—Oficio sobre reconocimiento de andamios; Hortale- 
za, 9, rectificación del zócalo de cantería; Puerta del Sol, 9, re­
clamación contra el arbitrio sobre inquilinatos y Atocha, 14, sobre 
vaciado de un solar. .

Denuncias.—Breva Murillo, 1.36, sobje humedades; Huesca, 2 
y Preciados, 1, por ejecución de obras sin licencia; Carmen, 33, 
por el mal estado de los abultados de fachada; Horno de la 
Mata, 13 y Mesonero Romanos, 2, por faltas de higiene y Meso­
nero Romanos, por hundimiento de la vía pública.

Certificaciones de seguridad da andamios.—Sm  Andrés, 22 
y 24; Puerta del Sol, 13 y plaza de Santa Cruz, 2.

Partes de dirección facultativa de obras. — Plaza de Santa 
Cruz, 2; Puerta del Sol, 13; Peligros, 1; paseo de Ronda, entre 
Cicerón y Dulcinea; Fuencarra!, 13 y 15; San Martín, S; San Ger­
mán, 2 e Hita, 5 y 7.

Reconocimientos, 14,
Madrid, 11 de marzo de 1916,—El arquitecto de la sección, 

¡osé López Sailüberry.

Tercera sección.

i4/íncí7c/o/2.—Tamayo, 3.
Licencias de constinccion.—Temayo, 3 y Recaredo, sin nú­

mero, -
Licencias de apertura y renovaciones. — knoyo Afaroñigal 

(Mochuelillos).
Partes de dirección de obras.—Cruz del Rayo, camino Alto 

de Chamartin y San Gregorio, 33.
Denimctas por todos conceptos.—Serrai\o¡ 8.
Asuntos nonos.-Peí ay o, 43 y 45.
Trabajos de campo, 1.
Reconocimientos, 21.
Madrid, 11 dé marzo de 1916,—El arquitecto de la sección, 

Pedro Domínguez Ayerdi. ,

Cuarta sección.

Expedientes informados, 32.
Reconocimientos practicados, 35.
Madrid, 10 de marzo de 1916.—El arquitecto de la sección, 

Pablo Aranda.

Quinta sección.

Expedientes informados, 23. 
Reconocimientos, 19,
Madrid, 9 de marzo de 1916.- 

Alherto Albiñana,
-El arquitecto de la sección.
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Primera sección del Ensanche.

Expediente informando para tira de cnerdas, 1; ídem referente 
a expropiación, 3; ídem id. para apropiación, 1; ídem para obras 
de construcción, 1; ídem para instalar motor, 1; parte de planta 
baja, 1; expediente por denuncia, 1; ídem para establecimientos 
industriales, 6; reconocimientos, 8.

Madrid, 10 de marzo de 1916.—El arquitecto de la sección, 
Rafael RipoUés.

*
Segunda seeeíóa.

Trabajos de campo, varias horas; rectificación de numeración 
de calles, I; certificaciones de expropiaciones, 3; Idem de apro­
piaciones, 1; obras deampiiación, 3: ídem de revoco, 1; cobertizos 
y casillas, 2; partes de rectificación de obras, 3; ídem de dirección 
facultativa, 3; licencias para alquilar fincas, 1; vallado de sola­
res, i; impuesto sobre solares, 2; instalación de ascensores, 1; va­
querías, 1; establecimientos industriales, 12; incidencias, 15; reco­
nocimientos, 45.

Madrid, 10 de marzo de 1916,—El arquitecto de la sección, 
Rafael RipoUés. .

Tereera seceián.

Obras nuevas, 2; ídem de reforma, 2; ídem de revoco, 1; licen­
cia de alquilar, 1; arbitrio sobre solar, 1; presupuestos y pliegos 
de condiciones, confección de pianos, 6; denuncias, 4; estable­
cimientos industriales, 4; reconocimientos, 8.

Madrid, 11 de marzo de 1916.—El arquitecto de la sección, 
Lorenzo Gallego.

POLICIA URBANA

DIRECCION D E L  ALUM BRADO P Ú B L IC O

C E M E N T E R IO S

tfeerópoHs del Este.

Medición de ia obra ejecutada en muros y alcantarillas. 
Trabajos relacionados con la Dirección de las exhumaciones, 
Madrid, 10 de marzo de 1916.— El arquitecto, Francisco Gar­

cía Naea.

m r n  WCÜLTATlVil m PROPIEDADES DS LA VILLA

Obras en ejecución durante los días del 6 al 11 de marzo de 19 6 

Obras de) nuevo Matadero.

Portería e fntemención del Mercado de t r a b a j o . inte­
riores.

Establos úte U0CÍÍ/2O.—Construcción de cubiertas de teja, co­
locación de pesebres, pavimentos (segunda capa).

Pabellón de la Administración.— de cubiertas, 
tabiques, guarnecidos y montaje de armadura metálica.

Mondonguería y secadero de pieles—Ohra& de cimeníadón. 
Cámaras frigoríficas.—Ohxz.  ̂de cimentación.
Taller de carpintería.—Trabajos para diferentes edificios. 
Idem de cerrajería.—Irebaios para diferentes edificios. 
Saneamiento ^ennrí!/,—Construcción de absorbederos y ar­

quetas sifones, colocación de tuberías y bocas de riego en diver­
sos sitios de la obra.

Pavimentos de cí2//ís .—T endido de capa de hormigón y colo­
cación de encintado en diversos sitios de la obra.

Tercer Asilo de Alealá de Henares.

Recorrido de carpintería de taller y pintura, revoco de facha­
da y obras de saneamiento y de fontanería.

Escuelas al aire libre en la Dehesa de la Villa.

Construcción de los pabellones números I.“, 2.“ y 3.“

Trabajos realizados en la oflelna.

Informes despachados, 1 y oficios, 2.
Madrid, U de marzo de 1916.—El arquitecto de Propiedades 

de la Villa, Luis Bellido.

Servicio de comprobación del gas del alambrado piiblico, 
efectuado en el Gabinete Fotom étrico, durante los días 
del 2 al 8 de marzo de 1916.

Número de experimentos practicados..........................  27
Oscilaciones del tipo medio de intensidad luminosa (para

42 gramos de aceite) máxima, litros.........................  100‘21
Oscilaciones del tipo medio de intensidad luminosa (para

42 gramos de aceite) mínima, litros.........................  101 '22
Tipo medio de intensidad luminosa obtenido de todas

las medias, litros..................................................... 100'83
Intensidades parciales extremas obtenidas (para 10 gra­

mos de aceite) máxima, litros............................. 23‘6
Intensidades parciales extremas obtenidas (para 10 gra­

mos de aceite) mínima, litros...................................  24'S
Oscilación de la presión en e! manómetro del gabinete

durante los experimentos, máxima, milímetros........  66
Oscilación de la presión en e! manómetro del gabinete

durante los experimentos, mínima, milímetros.......... 64
El papel impregnado de acetato de piom« no ha sufrido altera­

ción, lo que indica que el gas no contenía hidrógeno sulfurado. 
Durante los citados días, han sido bajas naturales, según par­

tes de ios inspectores encargados de la vigilancia de este servicio, 
diferentes faroles durante dos mil seiscientas quince horas y cin­
cuenta y cinco minutos; y el alumbrado público ha lucido en los 
diez distritos de esta Capital, desde las seis horas y treinta mi­
nutos de la tarde, hasta las cinco horas y cuarenta y cinco mi­
nutos de la madrugada.

Además, se ha propuesto a la Superioridad la imposición de 
multas a la Compañía del gas por valor de 514*50 pesetas, importe 
de 2.058 faroles, que según partes de dichos inspectores, han lu­
cido con más de un 25 por 100 de baja de su potencia lumínica, 

Madrid, 9 de marzo de 1916.—El jefe del servicio, ]. García 
Tejero.

G U A R D I A M U N I C I P A L

Denuncias y  servicios prestados en los días del 4 al 
10 de marzo de 1916.

Den mielas.

Distritos.—Czniro, 60; Hospicio, 51; Chamberí, 14; Bueña- 
vista, 18; Congreso, 32; Hospital, 26; Inclusa, 32; Latina, 40¡ Pala­
cio, 25; Universidad, 45. Total, 343.

Servicios.

ZJ/s/r/tos.— Centro, 10; Hospicio, 13; Chamberí, 3; Buenavis- 
ta, 9; Congreso, 13; Hospital, S; Inclusa, 22; Latina, 15; Palacio, 
10; Universidad, 4. Total, 107.

DiRECCIÓN D E L  SER V IC IO  DE INCENDIOS

Serzñcios prestados por el Cuerpo de bomberos, durante 
la semana del 2 al 8 de marzo de 1916.

Incendios.

Día 2, Conde de Xquena, 3, segundo; se recibió el aviso a las 
diez y nueve horas y veinte minutas, y se terminó a las diez y 
nueve horas y cuarenta minutos; motivó el servicio el incendio de 
hollín de chimenea.

Día 3, Embajadores, 7; se recibió e! aviso a las catorce horas 
y diez minutos, y se terminó a las catorce horas y treinta y cinco 
minutos; motivó el servicio la misma causa que el anterior.

Día 5, Tudescos, 7; se recibió el aviso a las diez y siete horas, 
y se terminó a las diez y siete horas y cuarenta y cinco minutos; 
motivó el servicio el incendio de un pie derecho.

Día 6, Mesonero Romanos; se recibió el aviso a loa veinte
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minutos, y se terminó a las dos horas y diez minutos; motivó el 
servicio el hundimiento de colector y pavimento.

Dia fi, Medelliti, 3; se recibió el aviso a las catorce horas y 
cinco mimitos, y se terminó a las catorce horas y treinta y cinco 
minutos; motivó el servicio el incendio de un jergón y ropas.

Día fi, Ziirbano, 14; se recibió el aviso a las diez y seis horas 
y quince minutos, y se terminó a las diez y ocho horas y quince 
minutos; motivó el servicio el incendio de un trozo de cabeza de 
pie derecho y varias cabezas de maderos.

Día ti, Vengara, 3; se recibió el aviso a las veinte horas y cua­
renta minutos, y se terminó a las veintidós horas y cincuenta y 
cinco minutos; motivó el servicio ei incendio de un trozo de ca­
rrera.

Día 7, Pelayo, 26; se recibió ei aviso a las diez y siete horas

y veinte minutos, y se terminó a las diez y siete horas y cuarenta 
minutos; motivó el servicio e! incendio de cajones con paja.

Día 7, Atocha, 145; se recibió el aviso a las siete horas y trein­
ta minutos, y se terminó a las ocho horas y quince minutos; motivó 
el servicio el incendio de maderas del entarimado.

Día 8, Cava Alta, I; se recibió el aviso a ias veintiuna horas 
y treinta minutos, y se terminó a ¡as veintiuna horas y cincuenta 
y cinco minutos; motivó el servico un brasero de grandes dimen­
siones.
Servletos extraordinarios.

Visitas giradas por el arquitecto jefe, 8; ídem id, por los 
jefes de zona, 4; ídem id. por los capataces, 1, Total, 13.

Madrid, 9 de marzo de 1916.—El arquitecto jefe, ¡osé Mo­
nasterio.

T E N E N C IA S  DE ALCALDIA

¡uicios, Disttas y comisos aerificados en los dias del 4 at 10 de Marzo de 1916.

Denuncias.

Por infracción de las Ordenanzas,
Municipales.............................

Por ídem id, y disposiciones de la 
Alcaldía Presidencia sobre ela­
boración y venta de pan......

Por ídem fcf. de la ley del Descan­
so dominical........................

To ta l ... 

Juicios.

Multados...................
Apercibidos...............
Sobreseídos..............
Al Juzgado municipal.
Al apremio................
Pendientes................

T o tal  .

Importe de las multas impuestas, 
pesetas..................................

D I S T R I T O S

Mre. BoEpidt. CliiDibeii. ÜiieiiirlEti. Cnítiít. Bespitil. iDfIm. Liiltt. falidi. Eiihersidid.

TOTAL FS

» » » » 5> 44 11 55

» » » a » » 7) »

» » » » » » »

» » » » ï> 44 » 11 55

» » » 1 » i> 1
» » » » » 24 » » 24
» » » » 5Ï » » »
» y> » » y>
'h » y> » 15 » ’ » »
y> » » » 19 • 43 62

» » » » » 44 » 43 87

» » » 15 » 15 » » »

No se ha celebrado juicios en las Tenencias de Alcaldía del distrito de Chamberí, Buenavista, Congreso, inclusa y Universidad. 
No se ha recibido datos de las del Centro, Hospicio, Hospital y Palacio.

BENEFICENCIA
Seroicios prestados poi las Casas de Socorro en la semana del 4 al 10 de marzo de 1916.

F A C U L T A T I V O S

CLASE DEL 3ERYICI0

Enfermos asistidos a domicilio......
Idem id. en consulta general. .̂.......
Idem enfermedades de la rnujer... , 
Idem en la especial de la vista.. ..
Operaciones de la vista................
Idem garganta, nariz y oídos........
Accidentes socorridos por los Mé­

dicos de guardia......................
Partos y abortos asistidos...........
Vacunaciones..............................
Revacunaciones...........................
Reconocimiento de enajenados......
Idem de cadáveres........................
Asistencia a incendios..................

T otal .

D I S T R I T O S

CiDlro. Hospitio. fhoEnleif. Baetarlsli. .tOBífeso. Doipltiil. Intlm. IttiDl. ,  Filitit. Inheriidid. TOTAL

» 16 » 9 y> 48 54 29 » 200
» 11 » 5 » 107 38 8] 22 299
» » » y> » » » » »
» 15 » » » 15 » 15 15
» 1 » » » 15 » 15 15 1
» » » » » » 35 » 15 15 15

y> 75 » 64 » 102 46 168 47 98 600
y> 1 » í » 5 5) 1 » 4 11

» » » » 15 » 15 55
» » » » » » 15 » » »
» » » 15 » 1 » 2 » » 3

1 » >5 » 2 1 » » Î 5
15 » » » 5> }> y> 15 15. 55 >5

15 120 » 78 » 265 137 281 69 190 1.140

■
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CLASE DE SOCORROS ■

Medicinas....................
Sanguijuelas...............
Aparatos ortopédicos..
Leche de cabras..........
Idem de vacas..............
Gota de leclie..............
Pensiones de lactancia.

Pan.........

Víveres..

Carbón.

Ropas..

Carne......................
Tocino....................
Garbanzos...............
Bonos especiales. ., , 
Bonos en metálico ...

Jergones .................
Vestidos..................
Sábanas...................
Mantas................;. .
Camisas..................
Envolturas...............
Chalecos de Bayona.
Toquillas..................
Mantones................
Bufandas................
Camisetas...............
Colchas...................

Tot.u . .......................

D I S T U I T O S

SANIDAD

(enlm. Ugspitli. tlumberi. ËDtmUsIi. CoDjrmg. IdUdíi. Lillni. Pititlg. ítlFersidid. TOTAL

14 27 206 62 » 318 364 650 109 91 1 834
» » » » » » . » » » »
1 2 3 3 » 6 4 y> 2 í 22

» » » » » » 3 » » 3
4 1 » » 6 » y> 7 » 18

y> » y> » » . » » 4.039 » 4.039
» » » yy » 9 » 9 » » 18
í> » 2 » » 42 46 3 1 14 108
» 2 » 42 46 3 I 14 108
» 7> 2 » » 42 46 3 1 14 108

í> 2 » » 42 46 3 1 14 IOS
'» » .60 » » » 7Î 1 » 61

» » » » » » » » » »
» » 2 » » >y 3 14 19
ï> )> » » » » » y> » » :>
» » » » >í » » » » ŷ
» » » » y> » ■ » y>
» » » » » » i* » » »
>j » » Ï) » » » y> » » »
y) }> » » 2 y> y> » » 2
» » » » » » » . » » y> n
» » » » » » » » »
» » » » » » » » » »

» » » J) » y> » » » »
3> » » » » » » » » »
» » » í> y> » » » » »

19 29 2 2 0 125 » 509 555 674 4.155 162 6.448

JUNTA TÉCNICA MUNiCIPAL DE SALUBRIDAD S HIGIENE

Resumen de los trabajos realizados por esta Junta durante el mes 

de la fecha. -Interior y Ensanche.

Reconocimientos a domicilio de patentes personales de Sani­
dad, 43,

Informes en expedientes de obras de nueva construcción, 51. 
Idem en id. de id, de reforma, 17.
Idem en íd. de Ucencias de alquilar, 43.
Idem en íd. de obras generales y parciales de saneamiento, 3. 
Idem en íd. sobre apertura de vaquerías y cabrerías, 3.
Idem en íd. solicitando placas de salubridad, 49.

Informes en expedientes sobre denuncias de casas en condi­
ciones antihigiénicas, 3.

Comunicaciones dirigidas al Excmo. Sr. Alcalde Presidente, 5,
Certificaciones expedidas, 19.
Placas de salubridad concedidas, 19.
Visitas de inspección giradas, 201. .
Consultas evacuadas sobre casos especiales e interpretación 

del bando sobre higiene urbana, 247.
Citaciones verificadas, 300,
Juntas celebradas, 8. -
Partes de casas, saneadas para acreditar este extremo en el 

Canal de Isabel II, 170.
Suma, 1.181.

No ta , Casas saneadas hasta la fecha con arreglo al bando de 
5 de octubre de 1898, 8.170.

Madrid, 29 de febrero de 191& —El secretario interino, Eduar­
do Masip. .

ABASTOS

Derechos recaudados en el Mercado de ganados por estancias y expedición de guias.

P E R Í ODOS

Día 1 de marzo de 1916.
Día 2...........................
Día 3...........................
Día 4..............
Día 5...........................
Día 6.......................................... ...
Día 7...........................

T o t a l .......

O L - A - S I E Í S  JD E  O -.A . IvT .A. TD O

IMPORTE

Pesetas.

Vacuno 

a 0'15 

pese t as .

Rastras 
de ganado 

a 0‘10 
pesetas.

Caballar 

a O'IS 

pese tas .

Mular  

a 0'15 

pesetas.

Asna l

a0‘10

pesetas.

Carros 

a 0‘25 

pesetas.

Pruebas 
de tiro 

y arrastre 
a 2

pesetas.

Guías  

a 1‘50 

pesetas.

38 3 » » » » » » 6
18 2 20 82 24 10 1 » 25T0
28 1 » » y> y> y> »  , 4‘30
19 » y> »  ■ » » » 2‘85
» » » » » » » » »
4 » » » * » ï> » 0‘60

» » » b » » »

107 6 20 82 24 10 1  ̂ » 38‘S5

I ' 1
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ADMINISTRACION DE LO S  M ATADERO S M UN IC IPALES

Recaudación por derechos, de degüello, precio del ganado, etc., en la semana del } ai 7 de tüarzo de 1916,
íj su comparación con igual período del año anterior.

) :

HKBUS nEQOU.AOBS EN LA 

s e m a n a  V EN IGUAL PERIo UCI 

NEL a RG ANTEHIOK

1010,.............................
1015................................

merenda.[

HEBES DEOOLLADAB EN El. 
AÑO V BU UOMF'AIIACIÓN

toie..........................
1015.................. . . . .. . .

merenda.[

R E S E S K I L O G R A M O S Ingresos

Vacas. Terneras. Lanares. Lechales. Cerda. Vacas. Terneras. Lanares. Lechales. Cerda,
degüe l l o
Pesetas.

1.174 408 3.147 1 834 2a5.754‘5 20.14G . 33.938‘5 5*5 87.777*5 9.218‘00
1.233 560 4,010 60 9.249 229.8687 25.755‘5 33.4527 449 217.649 14.144*90* » > » , 3.8S5'8 > 485‘8 » »

59 IG! 809 59 1.365 > 5.609'5 * 443'5 129.871*5 4,926

13.398 4,829 21.403 80 17,960 2 403.091'! 231.907'5 947.578'1 348*5 1.708.200 
L837.154'5

193.347*7(1
12.078 4.985 20.679 392 18.208 9.3íí2,870'4 228.001*5 995.7147 2.t)34'5 121.124*30

720 • 614 k k 130 214*7 3.84G 21 803*4 2.223*40
156 > 312 239 k k * L08G 128.048*5 k

Precio tlelganado.—'E\ precifi del kilo{yamo en la semana fué de 1‘8J a 2‘ 13 pesetas el vacuno y de r90 a 2‘45 el lanar.
Procedencia detganado.—De Cialida, 220 vacas, 100 terneras y 900 lanares; Asturias, 300 vacas, 55 terneras y 020 lanares; Toledo, 60 vacas y 110 cerdos; 

Salamanca, 100 Vneas, 116 terneras y 510 lanares; Burgos, 120 vacas, 1.027 lanares y 420 cerdos; Segovia, 115 vacas, 137 terneras y 200 cerdos; Avila, 259 vacas 
y 151 cerdos.

Precio medio en plaza, en los días del 5 al IJ de marzo de 1918, 
de ios arlictiios que a continuación se expresa:

ARTÍCULOS

CARNES V CIHASAS

Carnero, kilo.................................
CIiorjEoa, docena..........................
lamón, kilo................. ..................
Lomo, ídem.... .............  ...............
Manteca, Idem...............................
Ternera, Idem................................
Tocino fresco, ídem.......................
Todno salado, Idem......................
Vaca, Idem................ ..................

,  AVES V CA7A

Conejos, par..................................
Gallinas, una.................................
Pavos, lino....................................
Perdices, par.................................
Piclioncs, fdem..............................
PollancoE, uno...............................
Pollos, ídem..................................

PESCADOS V MARISCOS

Almejas, kilo.................................
Anguilas, Idem...............................
Angulas, Idem................................
Atún, Idem.....................................
Bacalao fresco. Idem......................
Besugos, ídem................................
Boquerones, Idem .........................
enlamares, Idem....... .....................
Cuiigrejos de mar, docena............
Caracoles, k i lo .............................
Cigulas, Idem.................................
Congrio, Idem................................
Corvina, ídem................................
Dentones, Idem..............................
Escabeche, ídem............................
Gallos, Idem...................................
[.angostas, una..............................
Langostinos, k ilo ..........................
Lengundos, ídem............................
Lubinas, Idem.................................
Merluza, ídem...............................
Mero, ídem.....................................
Ostras, docena...............................
Pajeles, kilo........... .....................
PauclioB, Idem................................
Peces, idem....................................
Percebes, idem...............................
Pescadillns, Idem...........................
Quisquillas, ídem...........................
Rape, ídem.....................................
Rodaballos, ídem...........................
Salmón, idem..............i ..................
Salmonetes, Idem...........................
Sardinas, Idem...............................
Truchas, idem................................

LEGUMBRES, FRUTAS V VERDURAS

Alcachofas, docena.......................
Arroz, k ilo ...................................
Cardos, doedna......................... ..
Castaflas, k ilo ...............................
Coliflores, docena...........  ...........
Garbanzos, kilo.............................
Guisantes, idem.............................
Habas, Idem.................................
Judias secas, ídem.........................

Mercado Mercado
de de loa En plaza.

la Cebada. Mosteases. —

Pesetas. Pesetas. Pesetas.

9-40 2'(B
k k 3*25

4*50 > 4
3 > 4

t k 2*10
3 » 2*85

k 1 2*20
2*40
2*70

1 2*40
2*15

k 1
3*50 4*50 3*50

* > 8
k • t

1*50 » 2*50
k 4*50 3*70
k 2*25 2*75

1*90 1*15 I
k 0*90 1*25
» 3*50 2*50
k 1 1*50
* 1 1*95

1*20 1*15 1*40
0*80 1

3 4*50 3
1*25
0*60

t )
) 0*60
■ 1*75 1*50

2* .30 J 1*50
» k 1*00
> 0*90 1*20
> > k
■ l 1*50

7 7*50 ■ 3
k k * 5

2 4*25 3
2*50 2*75 3
2*50 3*50 2
k 2*25 2*25
k > 1*50

2*S 1*15 2
k k

2 1*75 r
1*75 2*50 1*50
> 9*50 2*50
k 0*70 1*50
k ) >

0 > f
2*50 4*50 f)
1*30 1*25 1*90
4 4*50 *

1*50 1
ü‘75k

k 2
t » ' 0*25

8 ■ '4
k no

0*40 • 0*80
0*25 » 0*35

k > 0**0

ARTICULOS

Judias verdes, kilo.........
Lechugas, docena...........
Lentejas, kilo.................
Limón es, ciento..............
Lombardas, docena.........

Nueces, kilo........
Patatas, ídem. .. . 
Pimientos, ciento., 
Plátanos, caja .. ..
Tomates, kilo......
Uvas, ídem..........
Verduras, Idem...

COMBUSTIBLES V l.ÍQUIUOS

Aceite, litro.............—
Alcohol, ídem..................
Carbón de cok, quintal... 
Carbón mineral, ídem. ...
Carbón vegetal, ídem.....
Leche, litro.....................
Petróleo, Idem................
Vino, ídem.......................

Azúcar, kilo....................
Huevos, ciento...............
Jabón, kilo......................
Pan, libreta....................
Pan, pieza de kilo.......
Pan francés, pieza..... ...
Pap de Viena, ídem........
Panecillo de 200 gramos.. 
Panecillo peque ño..........

Mercado Mercado
En pl azade de los

la Cebada. Mostenses.

Pesetas. Pesetas. Pesetas.

1*75 0*75
1*20 k 0*H)
k k 0*80

9*50 k 4
k » 4

3*50 k 4
k k 0*70

0*99 k 0*90
k > 5

22 > 15
0*50 k 0*30

* k
k

•
k

0*75
k

k no
k 1*25

4*50k
1 k 3*75

' > k . 0
k 0*50

> k 0*90
* • 0*50

. 1 1*15
19 11*50 15

, k 1 0*90
0*26
0*50

> >
- » *
 ̂ k k 0‘ tO
 ̂ k k 0*10
, * * 0*10
, k , > k

CEBMENTERIOS

Inhumaciones desde el 4 al 10 de marzo de 1916, y en igual 
período del quinquenio anterior.

CEMENTERIOS
INHUMACIONES

tm . im . I81t. w á W!3. isa.

Nuestra Señora de la Almádena___ 289 954 323 391 907 239
San Justo........................................ 5 9 11 7 8 11
San Lorenzo.................................... 14 17 . 16 20 16 11
Santa M aría.................................... G 3 3 10 2 6,
San Isidro........................................ l 9 5 7 ]_j 5
Civil................................................ » 3 1 2 7 *

315 288 301 307 241 272

Fetos inhumados en el de Nuestra
. Señora de la Almudetia................ 22 17 20 28 17 17

IMPRENTA MUNICIPAL


